
Identificador : 2503208

1 / 72

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Informática 28042899

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Desarrollo de Videojuegos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Desarrollo de Videojuegos por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Silvia Iglesias Recuero Vicerrectora de Estudios de Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07216804W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Silvia Iglesias Recuero Vicerrectora de Estudios de Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07216804W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Daniel Mozos Muñoz Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 13110496J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Complutense, s/n 28040 Madrid 913947260

E-MAIL PROVINCIA FAX

vregr@rect.ucm.es Madrid 913941235
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 19 de diciembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Desarrollo de Videojuegos
por la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Diseño

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28042899 Facultad de Informática

1.3.2. Facultad de Informática
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 84.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 84.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG3 - Comprender los elementos que configuran el proceso de diseño de un videojuego, distinguiendo los recursos narrativos
característicos de los distintos géneros y formatos en su contexto histórico, e incluyendo los principios estructurales, estéticos y
formales que caracterizan una experiencia de juego satisfactoria.

CG1 - Conocer la estructura de los agentes y actores implicados en la producción, distribución y comercialización de contenidos
digitales interactivos.

CG2 - Comprender los elementos y mecánicas que componen los distintos tipos de juegos, desarrollando una capacidad analítica
para caracterizar un juego y relacionarlo con otros de su mismo género a partir de datos tanto cualitativos como cuantitativos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT4 - Capacidad de coordinación, organización de tareas por prioridad, planificación, ejecución y liderazgo de equipos de trabajo.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares, participando y colaborando en las decisiones e iniciativas del grupo
para llevar a cabo un proyecto común.

CT7 - Capacidad de tomar una decisión de forma autónoma y organizada determinando un plan de acciones teniendo en cuenta los
beneficios y asumiendo los riesgos y responsabilidades necesarios.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y manejar las técnicas y herramientas de expresión y representación artística dentro de la animación.

CE2 - Comprender los conceptos matemáticos básicos relacionados con la probabilidad y la estadística.

CE3 - Comprender el uso de los computadores, los fundamentos de su programación, y su aplicación a la resolución de problemas
propios de la ingeniería y el ocio.

CE4 - Conocer los elementos que integran la arquitectura software de un videojuego.

CE5 - Comprender el lenguaje y las herramientas gráficas para modelar, simular y resolver problemas, reconociendo y valorando
las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados en el ámbito del videojuego.

CE6 - Conocer las características, funcionalidad y estructura de los Sistemas Operativos y desarrollar aplicaciones basadas en sus
servicios.

CE7 - Comprender los conceptos básicos de matemática discreta en situaciones que pueden plantearse en la programación.

CE8 - Comprender los elementos básicos para la programación de gráficos en 2D y 3D, y su aplicación práctica a través de una
librería software especializada en la generación de gráficos.
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CE9 - Conocer los principios de la ingeniería de software y la aplicación de metodologías y ciclos de vida ágiles.

CE10 - Comprender las estrategias algorítmicas específicas para el desarrollo de videojuegos, que permitan resolver de forma
eficiente problemas relacionados con la optimización y la exploración de los espacios de búsqueda asociados a un juego.

CE11 - Comprender el funcionamiento de los computadores, conocer su estructura así como los componentes básicos que los
conforman.

CE12 - Crear contenido audiovisual para videojuegos y productos multimedia que tenga suficiente calidad técnica, que transmita un
concepto decidido de antemano y se realice según unas restricciones temporales establecidas.

CE13 - Comprender los conceptos matemáticos básicos relacionados con el álgebra lineal y la geometría euclídea en la
programación.

CE14 - Conocer los principales tipos de herramientas y lenguajes que se emplean en la construcción de los distintos módulos que
componen un videojuego.

CE15 - Comprender los tipos y estructuras de datos más adecuados para la resolución de un problema, incluyendo su diseño y
utilización de forma eficiente durante el desarrollo de un videojuego.

CE16 - Comprender las técnicas algorítmicas especializadas en la organización de la escena, como el modelado jerárquico y el
uso de estructuras espaciales, así como las tecnologías software especializadas en la generación de imágenes realistas, como la
programación de shaders o el uso de motores gráficos.

CE17 - Comprender la estructura y arquitectura de los computadores actuales, analizar su rendimiento y aprovechar sus recursos.

CE18 - Conocer las características, funcionalidades y estructura de las Redes de Computadores e Internet, y construir videojuegos
basados en ellas.

CE19 - Comprender los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas y su aplicación al diseño de soluciones
a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CE20 - Aplicar los conocimientos sobre lenguajes interpretados a la construcción de extensiones de herramientas de autoría para
diferentes tipos de contenido en videojuegos.

CE21 - Diseñar sistemas interactivos e interfaces persona-computador adecuadas para los videojuegos.

CE22 - Comprender las técnicas de aprendizaje computacional, incluyendo métodos para la extracción automática de información,
y su aplicación práctica en el desarrollo de videojuegos.

CE23 - Formular y resolver problemas físicos sencillos mediante el uso de simulaciones por ordenador.

CE24 - Conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes, y ser capaces de diseñar y construir
videojuegos que utilicen dichas técnicas.

CE25 - Capacidad para crear contenido audiovisual y videojuegos para dispositivos distintos de las computadoras de propósito
general, tales como dispositivos móviles y consolas de videojuegos.

CE26 - Comprender los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos digitales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre sobre organización de enseñanzas Universitarias Oficiales para acceder a las en-
señanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y haber superado la prueba a que se refiere el Artículo
42 de la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previs-
tos por la normativa vigente.

La legislación vigente define el perfil de ingreso exclusivamente a partir de los itinerarios del Bachillerato-LOGSE, en cuanto éstos se vinculan al tipo
de Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) que a su vez, limita parcialmente las titulaciones universitarias accesibles. Se recomienda un perfil de in-
greso en el que se considera deseable haber cursado previamente asignaturas relacionadas con la Física, Tecnología y Matemáticas. De esta forma
los alumnos, al ingresar en los estudios de grado, dispondrán de conocimientos básicos de física, de matemáticas, y de aspectos tecnológicos.

No se contemplan pruebas específicas de admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Procedimientos de acogida:

a) Jornada de bienvenida. Antes del comienzo de cada curso académico, los estudiantes de nuevo ingreso son invitados a una jornada de bienvenida,
organizada por el decanato, donde el Decano, los miembros del equipo decanal y una representación de la Delegación de Alumnos y de las Asociacio-
nes de Estudiantes realizan una presentación de bienvenida, en la que se informa a los nuevos estudiantes del funcionamiento y la estructura organi-
zativa de la Facultad, así como de los servicios que el centro pone a su disposición. Igualmente se les informa de las páginas web de la Universidad y
de la Facultad donde se puede encontrar toda la información sobre los servicios universitarios, becas, prácticas en empresas y otras actividades diver-
sas.
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b) Programa de mentorías. La Facultad de Informática, apoyada por la Universidad Complutense, ha creado un programa de mentorías que comenzó
en el curso 2012-2013 y que ha sido un éxito de participación y satisfacción con los resultados de los estudiantes implicados.
La mentoría entre iguales es una estrategia de orientación en la que alumnos de últimos cursos más experimentados ayudan a los alumnos de nuevo
ingreso a adaptarse más rápidamente a la Universidad, bajo la supervisión de un profesor tutor. El objetivo es doble: por una parte, la ayuda, por parte
de compañeros de cursos superiores, al alumno de nuevo ingreso para facilitar su integración académica y social en la vida universitaria, y por otra, la
formación del alumno de últimos cursos como mentor de alumnos de nuevo ingreso, potenciando sus habilidades de relaciones interpersonales, comu-
nicación, dirección de grupos y solución de problemas.
En concreto la ayuda prestada por los alumnos mentores a sus compañeros recien llegados a la Facultad se centra en los siguientes aspectos:

1. Orientación académica. Proporcionar al alumno la ayuda necesaria para abordar con éxito las diferentes asignaturas del curso, desde la experiencia
del mentor como alumno, ofreciéndole información y orientación, entre otras cosas, sobre:

· Normativas académicas

· Características de cada asignatura, elección de optativas, estrategias que incrementan el rendimiento en las asignaturas.

· Normativa y horarios de tutorías con el fin de incentivar su uso.

· Información sobre la estructura de la carrera, los itinerarios, las salidas laborales, etc.

· Búsqueda de recursos de tipo académico, utilización de la biblioteca, servicios informáticos, etc.

2. Orientación social. Ayudar al alumno de nuevo ingreso en su adaptación a la universidad, atendiendo a la diversidad, mediante la información y
orientación sobre:

· Las diferentes asociaciones de estudiantes de la Facultad: Delegación de Alumnos, clubes, asociaciones, etc.

· Organización de la Facultad, ubicación y organización de los departamentos, profesores, etc.

· Proyectos de investigación y grupos de trabajo existentes.

· Los diversos servicios de la universidad: instalaciones deportivas, actividades culturales, musicales, etc.

· Búsqueda de recursos de tipo social.

3. Orientación administrativa. Procurar al alumno de nuevo ingreso orientación en los procedimientos administrativos generales, tales como:

· Funcionamiento general de la Secretaría del Centro.

· Becas y otras ayudas al estudio.

· Programas de intercambio de estudiantes.

· Trámites de matrícula y, en el caso de los alumnos Erasmus, los trámites pertinentes para su formalización como estudiantes de la Escuela/Facultad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La solicitud de reconocimiento de créditos por Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias no procede hasta
que el presente título sea oficial de conformidad con lo dispuesto en el real decreto 1618/2011, sobre reconocimiento
de estudios en el ámbito de la Educación Superior; y en consecuencia esté verificado por el Consejo de Universida-
des.

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web: http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán en los porcen-
tajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos corres-
pondientes a la formación básica de esa rama.
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b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que perte-
nezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total
de créditos de Formación Básica del título solicitado.

c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias y
conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que
se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM.

e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

f. El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispues-
to en el Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio de 2010 y publicado en el
BOUC el día 10 de septiembre de 2010.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Grado de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Grado, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Respecto al acceso a la universidad para mayores de 40 años con experiencia profesional acreditada, según
la normativa UCM el Servicio de pruebas de acceso de la UCM remitirá las solicitudes, junto con el resto de la docu-
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mentación aportada por los interesados (impreso normalizado, DNI o equivalente, cv, Informe de vida laboral, Certifi-
cación/es de la/s empresa/s en la/s que se haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste, la actividad desa-
rrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la actividad, Documentación justificativa de todos los datos
consignados en el currículum), a la Facultad de Informática donde se habrá constituido la Comisión Evaluadora pre-
vista en el punto cuarto del procedimiento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de febrero de 2010.
La Comisión Evaluadora, previa valoración de la documentación presentada por el candidato, mantendrá una entre-
vista con éste, cuya duración no superará los 20 minutos. La valoración de la documentación y la entrevista, en su
caso, tendrá como finalidad determinar si el candidato acredita o no experiencia laboral o profesional en relación con
la titulación de Grado en Desarrollo de Videojuegos a la que desea acceder y, en su caso, evaluar dicha documen-
tación. Con el fin de establecer la prelación de las solicitudes, la Comisión Evaluadora la calificará con una puntua-
ción de 0 y 10, expresada con dos cifras decimales. Para establecer esta valoración, la Comisión Evaluadora tendrá
en cuenta los siguientes criterios: 1. Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y
las competencias del título de Grado en Desarrollo de Videojuegos recogidos en la memoria verificada del grado. 2.
Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado en Desarrollo de Videojuegos, respecto
a la que se solicita la admisión. Para la valoración de estos criterios la Comisión Evaluadora de la Facultad de Infor-
mática aplicará el mismo baremo que se está utilizando en otros grados de la Facultad de Informática (que está pu-
blicada en la página web http://www.ucm.es/baremos-mayores-40-informatica) para mayores de 40 años con ex-
periencia profesional:

1. Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y las competencias del título, recogidos en la
correspondiente memoria de grado: se valorará de 0 a 4 puntos.

2. Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado respecto de la que se solicita la admisión: se
valorará de 0 a 6 puntos.

Respecto al procedimiento para reconocimiento de créditos por experiencia profesional se utilizará el procedi-
miento que se utiliza en la Facultad de Informática para otros grados y que está publicado en la página web de la Fa-
cultad: http://informatica.ucm.es/informatica/secretaria

Este procedimiento está en consonancia con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 861/2010 por el que se
modifica el Real Decreto 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. La experiencia laboral
y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un
título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. El reco-
nocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada por el in-
teresado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a las activi-
dades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

Se propone reconocer la asignatura FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN (12 CRÉDITOS) por 1 año completo de
experiencia profesional a tiempo completo en una empresa de informática realizando tareas de desarrollo software.
En el proceso de reconocimiento se estudiará si en las actividades en la empresa se han adquirido las competencias
específicas asociadas a esta asignatura de la materia MP3: CE3. Comprender el uso de los computadores, los fun-
damentos de su programación, y su aplicación a la resolución de problemas propios de la ingeniería y el ocio; CE11.
Comprender el funcionamiento de los computadores, conocer su estructura así como los componentes básicos que
los conforman; CE9. Conocer los principios de la ingeniería de software y la aplicación de metodologías y ciclos de
vida ágiles; CE7. Comprender los conceptos básicos de matemática discreta en situaciones que pueden plantearse
en la programación.

El resto de reconocimientos se realizará por créditos optativos priorizando el reconocimiento de créditos de las asig-
naturas PRACTICAS EN EMPRESAS 1 (Optativa, 6 CRÉDITOS) y PRACTICAS EN EMPRESAS 2 (Optativa, 6
CRÉDITOS) siempre y cuando no hayan sido cursadas. Cada una se reconocerá por 6 meses de actividad profesio-
nal a tiempo completo en empresas del sector informático.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas magistrales

Clases de problemas

Clases de laboratorio

Seminarios

Trabajos dirigidos

Tutorías dirigidas

Trabajo personal no dirigido

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de problemas. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Trabajo en grupo. El alumno tendrá que realizar un proyecto en colaboración con otros compañeros de clase.

Trabajo individual. El alumno tendrá que realizar un proyecto individual.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de exámenes parciales y finales

Realización de prácticas de laboratorio

Realización de problemas

Otras actividades. Participación en clase, en tutorías, en foros, etc

Realización de trabajos individuales o en grupo

Realización y exposición del Trabajo de Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Modulo de enseñanzas básicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática discreta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos matemáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Probabilidad y estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R2.1. Aplicar los conocimientos de matemática discreta en situaciones concretas del contexto del desarrollo de videojuegos. (CE7)
R2.2. Resolver problemas relacionados con el desarrollo de videojuegos aplicando técnicas y procedimientos del algebra lineal y la geometría euclí-
dea.(CE13)
R2.3. Usar software especializado en álgebra lineal y geometría. (CE13)
R2.4 Aplicar los conocimientos de probabilidad y estadística en problemas relacionados con el desarrollo de videojuegos. (CE2)
R2.5. Usar software estadístico.(CE2)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemática discreta

· Conectivas de la lógica proposicional.

· Los cuantificadores universal y existencial.

· Leyes de equivalencia lógica.

· Teoría de números.

· Conjuntos y funciones.

· Relaciones y órdenes.

· Combinatoria.

· Grafos y árboles.

· Inducción y recursión.

Métodos matemáticos

· Sistemas lineales y matrices.

· Resolución de sistemas lineales.

· Rangos y determinantes.

· Cálculo vectorial.

· El producto escalar y vectorial.

· Dependencia lineal y bases.

· Diagonalización.

· El espacio euclídeo.

· Simetrías, traslaciones y homotecias.

Probabilidad y estadística

· Estadística descriptiva.

· Regresión y correlación.

· Probabilidad.

· Variables aleatorias.

· Convergencia.

· Muestreo.

· Inferencia estadística.

cs
v:

 1
75

78
43

62
14

79
01

57
14

00
82

2



Identificador : 2503208

13 / 72

· Software estadístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componene una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender los conceptos matemáticos básicos relacionados con la probabilidad y la estadística.

CE7 - Comprender los conceptos básicos de matemática discreta en situaciones que pueden plantearse en la programación.

CE13 - Comprender los conceptos matemáticos básicos relacionados con el álgebra lineal y la geometría euclídea en la
programación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 135 100

Clases de problemas 45 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de problemas. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

70.0 90.0

Realización de problemas 0.0 30.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de informática
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de los computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodologías ágiles de producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R3.1. Dominar la abstracción procedimental, el paso de parámetros, los tipos de datos estructurados y el diseño de bucles.(CE3, CE15)
R3.2. Manejar la recursión, los punteros y los archivos de texto.(CE3, CE19)
R3.3. Escribir y depurar programas estructurados.(CE3, CE19)
R3.4. Manejar un entorno de programación y desarrollo.(CE3)

R3.5. Analizar el funcionamiento interno de un computador y su forma de manejar la información. (CE11)
R3.6. Relacionar las instrucciones máquina con los módulos hardware que componen un computador.(CE11)
R3.7. Analizar la repercusión de la jerarquía de memoria en el rendimiento de un computador.(CE11)
R3.8. Analizar los mecanismos de interconexión y entrada salida de un computador.(CE11)
R3.9. Conectar la programación en lenguaje de alto nivel con las instrucciones máquina y recursos hardware de un computador.(CE11)

R3.10. Gestionar la calidad del software, versiones, configuraciones y documentación. (CE9)
R3.11. Definir pruebas de software, evaluar sus riesgos y gestionarlos. (CE9)
R3.12. Analizar las metodologías softwares para determinar cuál más adecuada para un equipo y un
proyecto concreto. (CE9)
R3.13. Aplicar las metodologías ágiles de producción al desarrollo de software en general y de
videojuegos en particular. (CE9)
R2.1. Aplicar los conocimientos de matemática discreta en situaciones concretas del contexto del
desarrollo de videojuegos. (CE7)

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Fundamentos de la Programación

· Construcciones básicas de la programación estructurada.

· Abstracciones procedimentales.

· Recursión.

· Tipos de datos estructurados.

· Punteros.

· Programación modular.

· Archivos de texto.

· Uso de entornos de programación y desarrollo.

· Documentación, prueba y depuración de programas.

Fundamentos de los computadores

· Introducción al computador.

· Representación de la información.

· Módulos combinacionales y secuenciales básicos.

· Máquinas de estados finitos.

· Repertorio de instrucciones básico.

· El procesador: Ruta de datos y unidad de control.

· La memoria y su jerarquía.

· Buses, entrada/salida y almacenamiento.

Metodologías ágiles de producción

· Gestión de versiones y de configuraciones.

· Gestión de la calidad del software.

· Documentación y pruebas.

· Evaluación y gestión de riesgos.

· Metodologías de desarrollo de software.

· Estudio detallado de una metodología ágil de desarrollo de videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

CT7 - Capacidad de tomar una decisión de forma autónoma y organizada determinando un plan de acciones teniendo en cuenta los
beneficios y asumiendo los riesgos y responsabilidades necesarios.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender el uso de los computadores, los fundamentos de su programación, y su aplicación a la resolución de problemas
propios de la ingeniería y el ocio.

cs
v:

 1
75

78
43

62
14

79
01

57
14

00
82

2



Identificador : 2503208

17 / 72

CE7 - Comprender los conceptos básicos de matemática discreta en situaciones que pueden plantearse en la programación.

CE9 - Conocer los principios de la ingeniería de software y la aplicación de metodologías y ciclos de vida ágiles.

CE11 - Comprender el funcionamiento de los computadores, conocer su estructura así como los componentes básicos que los
conforman.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 140 100

Clases de problemas 60 100

Clases de laboratorio 40 100

Trabajo personal no dirigido 360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de problemas. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

60.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 40.0

Realización de problemas 0.0 10.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Diseño de videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Motores de videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R4.1. Analizar el proceso de diseño de videojuegos. (CE26)
R4.2. Diseñar una especificación del videojuego.(CE26)
R4.3. Analizar las diferentes partes del videojuego y su equilibrado: mecánica, interfaces y controles.(CE26)
R4.4. Diseñar juegos en 2D. (CE26, CE4)
R4.5. Diseñar juegos en 3D. (CE26, CE4)
R4.6. Diseñar juegos multijugador. (CE26, CE4)
R4.7. Gestionar los recursos de un videojuego.(CE4, CE14)
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R4.8. Analizar un motor de videojuegos profundizando en cada uno de sus componentes. (CE4, CE14)
R4.9. Conocer los componentes de un motor de un videojuego.(CE4, CE14)
R11.3. Diseñar e implementar un plan de pruebas para un videojuego.(CG2)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de videojuegos

· El proceso de diseño de videojuegos: del concepto a la implementación.

· Especificación y creación de documentación.

· Mecánicas.

· Interfaces.

· Narración interactiva

· Definición de los controles.

· Equilibrado.

· Diseño de juegos en 2D

· Diseño de juegos en 3D.

· Diseño del espacio y ubicación de los recursos.

· Los controles y la navegación.

· Diseño de juegos multijugador.

Motores de videojuegos

· El desarrollo de videojuegos.

· Modelado y texturas.

· Movimiento y colisiones.

· Física.

· Interfaz gráfica.

· Gestión de la cámara.

· Generación de terrenos.

· Comportamiento.

· Efectos especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componene una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender los elementos que configuran el proceso de diseño de un videojuego, distinguiendo los recursos narrativos
característicos de los distintos géneros y formatos en su contexto histórico, e incluyendo los principios estructurales, estéticos y
formales que caracterizan una experiencia de juego satisfactoria.

CG1 - Conocer la estructura de los agentes y actores implicados en la producción, distribución y comercialización de contenidos
digitales interactivos.

CG2 - Comprender los elementos y mecánicas que componen los distintos tipos de juegos, desarrollando una capacidad analítica
para caracterizar un juego y relacionarlo con otros de su mismo género a partir de datos tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.
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CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer los elementos que integran la arquitectura software de un videojuego.

CE14 - Conocer los principales tipos de herramientas y lenguajes que se emplean en la construcción de los distintos módulos que
componen un videojuego.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 90 100

Clases de laboratorio 30 100

Trabajo personal no dirigido 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

50.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 40.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Principios de dibujo, color y composición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Expresión Artística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de dibujo, color y composición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1.1. Clasificar las diferentes técnicas de dibujo a través del análisis de los elementos de representación y sus principios. (CE1)
R1.2. Combinar las técnicas del dibujo en el desarrollo y la comunicación de ideas. (CE1)
R1.3. Aplicar los fundamentos del diseño gráfico al desarrollo de videojuegos.(CE5)
R1.4. Aplicar los fundamentos del diseño gráfico al diseño de interfaces.(CE5)
R1.5. Aplicar las técnicas básicas del dibujo y el diseño gráfico para transmitir de forma efectiva un mensaje o una idea a través del contenido vi-
sual.(CE1, CE5)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de dibujo, color y composición

· Soportes, herramientas y técnicas del color y del dibujo.

· Principios de armonías y síntesis cromáticas.

· Interacción del color, armonías y contrastes en la práctica del color desde el análisis del natural.

· Definición, tipos y funciones plásticas de los elementos de la representación.

· Principios de los procesos analíticos de representación simple y compleja.

· Principios de las tipologías de los procesos gráficos y pictóricos.

· Análisis de la forma a partir del estudio de objetos, paisajes, espacios y la figura humana.

· Técnicas de dibujo para el desarrollo y la comunicación de ideas en el diseño de videojuegos.

· Fundamentación y desarrollo de propuestas de diseño de videojuegos a través del dibujo.

· Configuración de objetos y espacios aplicando diferentes tipos de perspectiva.

· Técnicas gráficas para la representación de objetos.

· Técnicas de dibujo para el desarrollo y la comunicación de ideas en el diseño de videojuegos.

· Fundamentos de diseño de interfaces en el videojuego.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y manejar las técnicas y herramientas de expresión y representación artística dentro de la animación.

CE5 - Comprender el lenguaje y las herramientas gráficas para modelar, simular y resolver problemas, reconociendo y valorando
las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados en el ámbito del videojuego.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 45 100

Clases de laboratorio 15 100

Trabajo personal no dirigido 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

50.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 40.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redes y sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas operativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redes y videojuegos en red

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R5.1. Evaluar el rendimiento de un computador o videoconsola actual. (CE17)
R5.2. Diseñar y programar el sistema de entrada/salida de un computador o videoconsola, dominando el sistema de gestión de interrupciones. (CE17)
R5.3. Evaluar la configuración de jerarquía de memoria de un computador o videoconsola.(CE17)
R5.4. Evaluar técnicas actuales que se utilizan para incrementar el rendimiento de los procesadores.(CE17)
R5.5. Analizar un Sistema Operativo (SO) y su gestión de procesos.(CE6)
R5.6. Modificar o configurar algunos subsistemas del SO: memoria, E/S (drivers) y/o ficheros.(CE6)
R5.7. Analizar y configurar un SO de videoconsola.(CE6)

R5.8. Analizar los tipos de redes y valorar los problemas de red en los videojuegos. (CE18)
R5.9. Analizar el modelo de capas de red y en particular evaluar la capa de transporte.(CE18)
R5.10.Implementar la capa de aplicación de un videojuego en red.(CE18)

R3.5. Analizar el funcionamiento interno de un computador y su forma de manejar la información. (CE11)
R3.6. Relacionar las instrucciones máquina con los módulos hardware que componen un computador.(CE11)
R3.7. Analizar la repercusión de la jerarquía de memoria en el rendimiento de un computador.(CE11)
R3.9. Conectar la programación en lenguaje de alto nivel con las instrucciones máquina y recursos hardware de un computador.(CE11)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de computadores

· Métricas de rendimiento.

· Sistema de entrada/salida: interrupciones.

· Jerarquía de memorias: cache, principal y virtual.

· El procesador segmentado.

· Paralelismo a nivel de datos: Instrucciones SIMD y GPUs.

· Introducción a los Multiprocesadores.

Sistemas operativos

· Concepto de proceso, mapa de memoria y librerías.

· Gestión de procesos: planificación, comunicación y sincronización.

· Memoria dinámica y memoria virtual.

· Arquitectura del sistema de E/S y drivers.

· Sistemas de ficheros y directorios.

· Interfaz de usuario y lenguajes de script.

· Sistemas operativos y firmware en consolas de videojuegos: Niveles de protección de ejecución.
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Redes y videojuegos en red

· Redes locales y metropolitanas.

· Encaminamiento en Internet.

· La capa de transporte: TCP, UDP.

· Modelo cliente-servidor e interfaz de sockets.

· Resolución de problemas de conectividad: cortafuegos, NAT.

· Multidifusión.

· Desarrollo de juegos en red multijugador: Capa de aplicación.

· Tolerancia a problemas de red en Internet: pérdida de paquetes, retardos, fluctuación de la señal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las características, funcionalidad y estructura de los Sistemas Operativos y desarrollar aplicaciones basadas en sus
servicios.

CE11 - Comprender el funcionamiento de los computadores, conocer su estructura así como los componentes básicos que los
conforman.

CE17 - Comprender la estructura y arquitectura de los computadores actuales, analizar su rendimiento y aprovechar sus recursos.

CE18 - Conocer las características, funcionalidades y estructura de las Redes de Computadores e Internet, y construir videojuegos
basados en ellas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 105 100

Clases de problemas 45 100

Clases de laboratorio 30 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de problemas. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.
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Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

60.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 40.0

Realización de problemas 0.0 10.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Desarrollo de software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras de datos y algoritmos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de sistemas interactivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos algorítmicos en resolución de problemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R6.1. Utilizar las estructuras de datos vistas en la materia en problemas concretos del desarrollo de videojuegos. (CE15)
R6.2. Evaluar la eficiencia de las estructuras de datos vistas en la materia para seleccionar la más beneficiosa para un problema concreto. (CE15)
R6.3. Utilizar las técnicas algorítmicas vistas en la materia para resolver problemas concretos en el desarrollo de videojuegos. (CE19, CE10)
R6.4. Evaluar la eficiencia de los algoritmos vistos en la materia para seleccionar el que ofrece mejor rendimiento para un problema concreto.(CE10)
R6.5. Diseñar e implementar aplicaciones interactivas. (CE21)
R6.6. Evaluar un sistema interactivo, aplicando las técnicas y las métricas vistas en la materia.(CE21)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructuras de datos y algoritmos

· Análisis de la eficiencia de los algoritmos.

· Especificación e implementación de tipos abstractos de datos.

· Tipos de datos lineales y arborescentes.

· Tablas asociativas.

· Algoritmos de ordenación.

· Esquemas algorítmicos de divide y vencerás y vuelta atrás.

Desarrollo de sistemas interactivos

· Fundamentos de la Interacción persona-computador.

· Modelos y Metáforas de interacción.

· Diseño e implementación de aplicaciones interactivas.

· Evaluación de sistemas interactivos.

· Interfaces de sistemas web.

· Principios de diseño de interfaces para videojuegos según su género.

· Accesibilidad e interfaces para usuarios con necesidades especiales.

Métodos algorítmicos en resolución de problemas

· Arboles de búsqueda avanzados

· Colas con prioridad y montículos

· Grafos

· Algoritmos voraces

· Programación dinámica

· Ramificación y acotación

· Arboles de juego

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender los conceptos básicos de matemática discreta en situaciones que pueden plantearse en la programación.

CE10 - Comprender las estrategias algorítmicas específicas para el desarrollo de videojuegos, que permitan resolver de forma
eficiente problemas relacionados con la optimización y la exploración de los espacios de búsqueda asociados a un juego.

CE15 - Comprender los tipos y estructuras de datos más adecuados para la resolución de un problema, incluyendo su diseño y
utilización de forma eficiente durante el desarrollo de un videojuego.

CE19 - Comprender los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas y su aplicación al diseño de soluciones
a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CE21 - Diseñar sistemas interactivos e interfaces persona-computador adecuadas para los videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 105 100

Clases de problemas 45 100

Clases de laboratorio 30 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de problemas. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

50.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 40.0

Realización de problemas 0.0 10.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Aspectos avanzados del desarrollo de software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática gráfica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática gráfica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje automático y minería de datos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R7.1. Combinar los conocimientos sobre programación de gráficos vistos en la materia para generar una imagen a partir de un modelo virtual. (CE8)
R7.2.Utilizar una librería software para gráficos. (CE8)
R7.3. Aplicar las técnicas de organización espacial para modelar y/o explorar una escena gráfica.(CE16)
R7.4. Aplicar los conocimientos sobre programación de shaders para sacar provecho del hardware gráfico. (CE16)
R7.5. Combinar los conocimientos sobre programación de gráficos en el contexto de un motor gráfico.(CE16)
R7.6. Evaluar los métodos del aprendizaje automático en los videojuegos para seleccionar y aplicar los que mejor se adaptan a un problema concre-
to.(CE22)
R7.7. Analizar herramientas de minería de datos y su uso en el mundo de los videojuegos.(CE22)

R2.4 Aplicar los conocimientos de probabilidad y estadística en problemas relacionados con el desarrollo de videojuegos. (CE2)
R3.3. Escribir y depurar programas estructurados.(CE3, CE19)
R3.4. Manejar un entorno de programación y desarrollo.(CE3)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática gráfica I

· Frame Buffer y representación del color

· Área/volumen visible de la escena y puerto de vista.

· Geometrías básicas para gráficos.

· Recorte e intersección.

· Transformaciones afines.

· Formas de representación de superficies.

· Cámara y proyecciones.

Informática gráfica II

· Modelado jerárquico.

· Estructuras de datos espaciales.

· Hardware gráfico y programación de shaders.

· Motores gráficos.

Aprendizaje automático y minería de datos

· Aprendizaje automático.

· Métodos de regresión.

· Aprendizaje no supervisado.

· Algoritmos genéticos.

· Redes neuronales.

· Herramientas de minería de datos.

· Comportamientos emergentes en videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT7 - Capacidad de tomar una decisión de forma autónoma y organizada determinando un plan de acciones teniendo en cuenta los
beneficios y asumiendo los riesgos y responsabilidades necesarios.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender los conceptos matemáticos básicos relacionados con la probabilidad y la estadística.

CE3 - Comprender el uso de los computadores, los fundamentos de su programación, y su aplicación a la resolución de problemas
propios de la ingeniería y el ocio.

CE8 - Comprender los elementos básicos para la programación de gráficos en 2D y 3D, y su aplicación práctica a través de una
librería software especializada en la generación de gráficos.

CE16 - Comprender las técnicas algorítmicas especializadas en la organización de la escena, como el modelado jerárquico y el
uso de estructuras espaciales, así como las tecnologías software especializadas en la generación de imágenes realistas, como la
programación de shaders o el uso de motores gráficos.

CE19 - Comprender los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas y su aplicación al diseño de soluciones
a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CE22 - Comprender las técnicas de aprendizaje computacional, incluyendo métodos para la extracción automática de información,
y su aplicación práctica en el desarrollo de videojuegos.

CE24 - Conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes, y ser capaces de diseñar y construir
videojuegos que utilicen dichas técnicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 135 100

Clases de laboratorio 45 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de exámenes parciales y
finales

0.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio 30.0 90.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Producción de videojuegos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Programación de videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de la programación de videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

1

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación de videojuegos en lenguajes interpretados
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia artificial para videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Simulación física para videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R8.1. Evaluar distintas alternativas de diseño orientado a objetos de los módulos que componen un motor de videojuegos. (CE4, CE14)
R8.2. Escribir programas eficientes, correctos y mantenibles de tamaño medio que hagan un uso adecuado de bibliotecas software y marcos de aplica-
ción desarrollados por otros. (CE4, CE14)
R8.3. Ser capaz de evaluar las alternativas de sincronización y secuenciación de las tareas que integran la ejecución de un videojuego y las implicacio-
nes que tienen para la usabilidad del resultado. (CE4, CE14)
R8.4. Diseñar programas eficientes, correctos y mantenibles en lenguajes interpretados.(CE20)
R8.5. Diseñar programas que extiendan herramientas de creación de contenidos para videojuegos.(CE20)
R8.6. Seleccionar las técnicas de inteligencia artificial más adecuadas para las necesidades de un videojuego concreto. (CE24)
R8.7. Escribir programas eficientes, correctos y mantenibles que resuelvan el problema de la búsqueda de caminos de acuerdo a las restricciones de
distintos tipos de videojuegos.(CE24)
R8.8. Escribir programas eficientes, correctos y mantenibles que se encarguen de controlar el comportamiento de los personajes de un videojue-
go.(CE24)
R8.9. Diseñar algoritmos que,aplicando métodos numéricos, resuelvan problemas de simulación típicos de los videojuegos.(CE23)
R8.10. Utilizar un motor de física para crear simulaciones físicas complejas en un videojuego.(CE23)
R7.2.Utilizar una librería software para gráficos. (CE8)
R6.3. Utilizar las técnicas algorítmicas vistas en la materia para resolver problemas concretos en el desarrollo de videojuegos. (CE19, CE10)
R6.4. Evaluar la eficiencia de los algoritmos vistos en la materia para seleccionar el que ofrece mejor rendimiento para un problema concreto. (CE10)
R2.2. Resolver problemas relacionados con el desarrollo de videojuegos aplicando técnicas y procedimientos del algebra lineal y la geometría euclí-
dea. (CE13)
R3.4. Manejar un entorno de programación y desarrollo.(CE3)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología de la programación de videojuegos

· Programación orientada a objetos.

· Patrones de diseño

· Programación basada en eventos y componentes visuales.

· Entornos de desarrollo, bibliotecas y marcos de aplicación.

· Interfaces gráficas de usuario.

· Arquitectura de videojuegos: bucle principal, sistemas de componentes, control del estado del juego, gestión de la entrada/salida.

· Programación de dispositivos de entrada/salida

Programación de videojuegos en lenguajes interpretados

· Programación en lenguajes interpretados y lenguajes tipados dinámicamente.

· Revisión de lenguajes interpretados utilizados en las herramientas de producción de videojuegos.

· Programación de extensiones de herramientas de edición de imagen y audio.

· Programación de extensiones de motores físicos, de comportamiento y sistemas de partículas.

· Editores de mapas.

Inteligencia artificial para videojuegos

· Técnicas de representación del conocimiento.

· Inteligencia artificial según los tipos de juegos y arquitecturas software.

· Representación del entorno.

· Resolución de problemas con búsqueda heurística.

· Planificación de caminos y A*

· Programación del comportamiento: máquinas de estados, reglas y árboles de comportamiento.

· Percepción.

· Sistemas basados en localización y análisis de terrenos.

Simulación física para videojuegos
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· Magnitudes y conceptos físicos.

· Derivación e integración numérica.

· Cinemática y dinámica de sistemas de partículas.

· Cinemática y dinámica del sólido rígido.

· Detección y respuesta a colisiones.

· Sistemas jerárquicos y cinemática inversa.

· Física de fluidos y telas.

· Oscilaciones y Problemas de precisión.

· Motores de física para videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT4 - Capacidad de coordinación, organización de tareas por prioridad, planificación, ejecución y liderazgo de equipos de trabajo.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender el uso de los computadores, los fundamentos de su programación, y su aplicación a la resolución de problemas
propios de la ingeniería y el ocio.

CE4 - Conocer los elementos que integran la arquitectura software de un videojuego.

CE8 - Comprender los elementos básicos para la programación de gráficos en 2D y 3D, y su aplicación práctica a través de una
librería software especializada en la generación de gráficos.

CE10 - Comprender las estrategias algorítmicas específicas para el desarrollo de videojuegos, que permitan resolver de forma
eficiente problemas relacionados con la optimización y la exploración de los espacios de búsqueda asociados a un juego.

CE13 - Comprender los conceptos matemáticos básicos relacionados con el álgebra lineal y la geometría euclídea en la
programación.

CE14 - Conocer los principales tipos de herramientas y lenguajes que se emplean en la construcción de los distintos módulos que
componen un videojuego.

CE19 - Comprender los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas y su aplicación al diseño de soluciones
a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CE20 - Aplicar los conocimientos sobre lenguajes interpretados a la construcción de extensiones de herramientas de autoría para
diferentes tipos de contenido en videojuegos.

CE23 - Formular y resolver problemas físicos sencillos mediante el uso de simulaciones por ordenador.

cs
v:

 1
75

78
43

62
14

79
01

57
14

00
82

2



Identificador : 2503208

37 / 72

CE24 - Conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes, y ser capaces de diseñar y construir
videojuegos que utilicen dichas técnicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 225 100

Clases de laboratorio 75 100

Trabajo personal no dirigido 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

50.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 40.0

Realización de problemas 0.0 20.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Proyectos de desarrollo de videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R9.1. Diseñar un nuevo juego y comunicar su diseño de manera efectiva.(CE4, CE26)
R9.2. Desarrollar un videojuego completo en 2D utilizando middleware específico para el desarrollo profesional de videojuegos. (CE4, CE14, CE12,
CE26)
R9.3. Desarrollar en equipo un videojuego completo en 3D utilizando middleware específico para el desarrollo profesional de videojuegos. (CE4,
CE14,CE12, CE26)
R9.4. Planificar utilizando metodologías ágiles un proyecto de desarrollo de videojuegos que se extienda a lo largo de varios meses. (CE12, CE9)
R3.10. Gestionar la calidad del software, versiones, configuraciones y documentación.(CE9)
R3.11. Definir pruebas de software, evaluar sus riesgos y gestionarlos.(CE9)
R3.13. Aplicar las metodologías ágiles de producción al desarrollo de software en general y de videojuegos en particular.(CE9)
R9.5. Desarrollar contenido audiovisual para integrarlo en un videojuego, así como integrar contenido desarrollado por otros. (CE12)
R9.6. Evaluar y ajustar los distintos aspectos de los juegos desarrollados en base a métodos empíricos de usabilidad y experiencia de juego. (CE26)
R11.3. Diseñar e implementar un plan de pruebas para un videojuego.(CG2)
R11.4 Analizar un videojuego en base a los datos obtenidos a partir de medidas objetivas y subjetivas de la experiencia de un grupo de jugadores.
(CG2)
R11.1. Aplicar los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos digitales a situaciones concretas de acuerdo a crite-
rios éticos y de rentabilidad empresarial. (CE26)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyecto I

· Herramientas de alto nivel para el desarrollo de contenidos digitales interactivos.

· Prototipado rápido de juegos multiplataforma a pequeña escala.

· Prácticas de programación con scripts.

· Trabajo en pequeños equipos.

· Cómo presentar y comunicar una idea en público.

Proyecto II

· Prácticas de desarrollo en equipo de juegos en 2D.

· Trabajo en equipo.

· Herramientas de prototipado rápido de juegos en 2D.

· Middleware para desarrollo de juegos en 2D.

· Creación y utilización de contenido audiovisual para juegos en 2D.

· Prácticas de equilibrado de juegos.

· Desarrollo iterativo.

· Control de calidad.

· Pruebas de usabilidad y experiencia de juego.

Proyecto III

· Prácticas de desarrollo en equipo de juegos en 3D.

· Herramientas de prototipado rápido de juegos en 3D.

· Middleware para desarrollo de juegos en 3D.

· Creación y utilización de contenido audiovisual para juegos en 3D.

· Prácticas de equilibrado de juegos.

· Metodologías ágiles de desarrollo.

· Planificación de proyectos.

· Control de calidad.

· Pruebas de usabilidad y experiencia de juego.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

Esta materia consta de asignaturas en las que se desarrollarán proyectos de nivel de complejidad incremental, teniendo una dependencia conceptual
entre sí, por lo que el alumno deberá cursarlas en el orden prefijado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender los elementos que configuran el proceso de diseño de un videojuego, distinguiendo los recursos narrativos
característicos de los distintos géneros y formatos en su contexto histórico, e incluyendo los principios estructurales, estéticos y
formales que caracterizan una experiencia de juego satisfactoria.

CG1 - Conocer la estructura de los agentes y actores implicados en la producción, distribución y comercialización de contenidos
digitales interactivos.

CG2 - Comprender los elementos y mecánicas que componen los distintos tipos de juegos, desarrollando una capacidad analítica
para caracterizar un juego y relacionarlo con otros de su mismo género a partir de datos tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT4 - Capacidad de coordinación, organización de tareas por prioridad, planificación, ejecución y liderazgo de equipos de trabajo.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares, participando y colaborando en las decisiones e iniciativas del grupo
para llevar a cabo un proyecto común.

CT7 - Capacidad de tomar una decisión de forma autónoma y organizada determinando un plan de acciones teniendo en cuenta los
beneficios y asumiendo los riesgos y responsabilidades necesarios.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer los elementos que integran la arquitectura software de un videojuego.

CE9 - Conocer los principios de la ingeniería de software y la aplicación de metodologías y ciclos de vida ágiles.

CE12 - Crear contenido audiovisual para videojuegos y productos multimedia que tenga suficiente calidad técnica, que transmita un
concepto decidido de antemano y se realice según unas restricciones temporales establecidas.

CE14 - Conocer los principales tipos de herramientas y lenguajes que se emplean en la construcción de los distintos módulos que
componen un videojuego.

CE26 - Comprender los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 45 100

Clases de laboratorio 135 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de problemas. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Trabajo en grupo. El alumno tendrá que realizar un proyecto en colaboración con otros compañeros de clase.

Trabajo individual. El alumno tendrá que realizar un proyecto individual.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales o en
grupo

100.0 100.0

NIVEL 2: Plataformas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Videojuegos en consola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Videojuegos para dispositivos móviles
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R10.1. Evaluar distintas alternativas de diseño orientado a objetos de los módulos que componen un videojuego para dispositivos móviles. (CG3,
CE25)
R10.2. Evaluar distintas alternativas de diseño orientado a objetos de los módulos que componen un videojuego para consolas de videojuegos.(CE25)
R10.3. Diseñar programas que hagan un uso adecuado de bibliotecas software y marcos de aplicación desarrollados para un tipo de dispositivo espe-
cífico.(CG3, CE25)
R10.4. Diseñar programas eficientes, correctos y mantenibles de tamaño medio que gestionen y procesen los datos de dispositivos tales como GPS,
giróscopos o acelerómetros. (CE25)
R10.5. Diseñar algoritmos que saquen partido de las arquitecturas paralelas presentes en las consolas de videojuegos.(CE25)
R10.6. Diseñar programas sencillos que procesen los datos de dispositivos de entrada específicos para consolas de videojuegos.(CE25)
R5.5. Analizar un Sistema Operativo (SO) y su gestión de procesos.(CE6)
R5.6. Modificar o configurar algunos subsistemas del SO: memoria, E/S (drivers) y/o ficheros.(CE6)
R5.7. Analizar y configurar un SO de videoconsola.(CE6)
R7.3. Aplicar las técnicas de organización espacial para modelar y/o explorar una escena gráfica.(CE16)

R5.8. Analizar los tipos de redes y valorar los problemas de red en los videojuegos. (CE18)

R8.4. Diseñar programas eficientes, correctos y mantenibles en lenguajes interpretados.(CE20)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Videojuegos para dispositivos móviles

· Características de las plataformas tecnológicas de juegos para móviles

· Arquitectura software de juegos para móviles independiente de la plataforma

· Lenguajes de programación específicos para plataformas móviles

· Posicionamiento mediante GPS

· Acelerómetros y giróscopos

· Reconocimiento de marcadores, visión artificial y realidad aumentada

· Integración con redes sociales

Videojuegos en consola

· Entornos de desarrollo

· Pipeline gráfico

· Técnicas de optimización

· Programación paralela

· Programación de dispositivos de entrada específicos para consola

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender los elementos que configuran el proceso de diseño de un videojuego, distinguiendo los recursos narrativos
característicos de los distintos géneros y formatos en su contexto histórico, e incluyendo los principios estructurales, estéticos y
formales que caracterizan una experiencia de juego satisfactoria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT4 - Capacidad de coordinación, organización de tareas por prioridad, planificación, ejecución y liderazgo de equipos de trabajo.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares, participando y colaborando en las decisiones e iniciativas del grupo
para llevar a cabo un proyecto común.

CT7 - Capacidad de tomar una decisión de forma autónoma y organizada determinando un plan de acciones teniendo en cuenta los
beneficios y asumiendo los riesgos y responsabilidades necesarios.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las características, funcionalidad y estructura de los Sistemas Operativos y desarrollar aplicaciones basadas en sus
servicios.

CE16 - Comprender las técnicas algorítmicas especializadas en la organización de la escena, como el modelado jerárquico y el
uso de estructuras espaciales, así como las tecnologías software especializadas en la generación de imágenes realistas, como la
programación de shaders o el uso de motores gráficos.

CE18 - Conocer las características, funcionalidades y estructura de las Redes de Computadores e Internet, y construir videojuegos
basados en ellas.

CE20 - Aplicar los conocimientos sobre lenguajes interpretados a la construcción de extensiones de herramientas de autoría para
diferentes tipos de contenido en videojuegos.

CE25 - Capacidad para crear contenido audiovisual y videojuegos para dispositivos distintos de las computadoras de propósito
general, tales como dispositivos móviles y consolas de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 90 100

Clases de laboratorio 30 100

Trabajo personal no dirigido 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.
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Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

50.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 40.0

Realización de problemas 0.0 20.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Negocio digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Usabilidad y análisis de juegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R11.1. Aplicar los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos digitales a situaciones concretas de acuerdo a crite-
rios éticos y de rentabilidad empresarial. (CE26)
R11.2. Diseñar un plan de negocio para un producto de entretenimiento digital. (CG21)
R11.3. Diseñar e implementar un plan de pruebas para un videojuego.(CG2)
R11.4 Analizar un videojuego en base a los datos obtenidos a partir de medidas objetivas y subjetivas de la experiencia de un grupo de jugadores.
(CG2)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Negocio digital

· Cadena de valor, estructura del mercado, segmentos y tipos de competencia.

· Agentes involucrados en la generación de negocio en videojuegos.

· Propiedad intelectual.

· Escenarios de distribución y usos de los juegos.

· Modelos de monetización: agentes involucrados, esquema tarifario y sostenibilidad en el tiempo.

· Modelos de distribución online.

· Canales y medios de promoción físicos y digitales.

Usabilidad y análisis de juegos

· Control de calidad.

· Prueba sistemática de videojuegos: pruebas unitarias, pruebas funcionales, pruebas de regresión.

· Pruebas automatizadas.

· Herramientas de prueba.

· Beta-testing.

· Evaluación de la experiencia de juego.

· La psicología del jugador.

· Técnicas empíricas: medidas biométricas, seguimiento de la mirada.

· Localización de videojuegos.

· Los procesos de certificación externa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la estructura de los agentes y actores implicados en la producción, distribución y comercialización de contenidos
digitales interactivos.

CG2 - Comprender los elementos y mecánicas que componen los distintos tipos de juegos, desarrollando una capacidad analítica
para caracterizar un juego y relacionarlo con otros de su mismo género a partir de datos tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Comprender los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 90 100

Clases de laboratorio 30 100

Trabajo personal no dirigido 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

70.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Producción de contenido audiovisual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Imagen digital y audio digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado en 2D y 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de animación en 2D y 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sonido en videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R12.1. Aplicar los conceptos y las técnicas involucrados en el modelado en 2D y 3D a la creación de escenarios y personajes sencillos.(CE5, CE12)
R12.2. Aplicar los conceptos y las técnicas involucrados en la animación de personajes en 2D y 3D.(CE5, CE12)
R12.3. Establecer una correspondencia eficaz entre los conceptos teóricos del modelado y animación y los mecanismos de una herramienta concreta
de modelado.(CE5, CE12)
R12.4. Aplicar los principios del audio digital a la creación de contenido y efectos de audio para videojuegos utilizando herramientas específicas. (CE5,
CE12)

R12.5. Conocer las herramientas y adquirir las destrezas básicas en el uso de las técnicas digitales de tratamiento de la imagen digital, bitmap y vecto-
rial. (CE3)
R7.1. Combinar los conocimientos sobre programación de gráficos vistos en la materia para generar una imagen a partir de un modelo virtual. (CE8)
R7.2.Utilizar una librería software para gráficos. (CE8)
R7.3. Aplicar las técnicas de organización espacial para modelar y/o explorar una escena gráfica.(CE16)
R7.5. Combinar los conocimientos sobre programación de gráficos en el contexto de un motor gráfico (CE16)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelado en 2D y 3D

· Introducción a los escenarios 3D: del concepto y el diseño a la creación del escenario.

· Proceso de creación de una escena.

· Técnicas de modelado: Modelado a partir de elementos 2D y su conversión a 3D, modelado a partir de primitivas estándar y extendidas, modelado con malla po-
ligonal.
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· Texturas para escenarios: materiales, texturas y mosaicos, creación del canal alpha.

· Iluminación: Composición e iluminación en los niveles del juego, tipos de luces, iluminación directa e indirecta, dinámica y estática.

· Herramientas de modelado en 2D y 3D.

· Modelado Orgánico: Conceptos de topología, modelado en alta y baja resolución.

· Texturizado orgánico: retopología, coordenadas UVs, proyección y renderizado de texturas, pintar sobre el modelo, asignación de materiales.

Técnicas de animación en 2D y 3D

· Introducir el uso y el manejo de las herramientas de animación.

· Los principios de la animación.

· Ciclos de animación. Control de tiempo en la animación (timing).

· Animación por interpolación. Fotogramas ¿ claves.

· Construcción del esqueleto de un personaje (rigging).

· Animación: huesos y jerarquías.

· Herramientas de modelado y animación.

· Cinemática directa y cinemática inversa.

· Animación de la cámara.

· Animación facial.

· Puesta en escena. Introducción al diseño de componentes y de la estructura de animación en un videojuego (personajes, escenarios y storyboard).

Sonido en videojuegos

· El papel del sonido en los videojuegos: música, efectos sonoros, inmersión.

· Conceptos básicos de sonido y teoría musical. Parámetros físicos del sonido.

· Audio digital: edición, procesamiento, mezclas, formatos, filtros y efectos, loops, compresión.

· Espacialización de sonido en 3D: fundamentos físicos, modelos acústicos, virtualización.

· Librerías de renderizado de sonido en 3D. Procesamiento y mezcla en tiempo real. Integración en motores de videojuegos. Streaming.

· Introducción a la tecnología de creación y producción musical: modelos de síntesis de audio, sampler, formato midi, módulos tracker, estaciones de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y manejar las técnicas y herramientas de expresión y representación artística dentro de la animación.

CE5 - Comprender el lenguaje y las herramientas gráficas para modelar, simular y resolver problemas, reconociendo y valorando
las situaciones y problemas susceptibles de ser tratados en el ámbito del videojuego.

CE8 - Comprender los elementos básicos para la programación de gráficos en 2D y 3D, y su aplicación práctica a través de una
librería software especializada en la generación de gráficos.

CE12 - Crear contenido audiovisual para videojuegos y productos multimedia que tenga suficiente calidad técnica, que transmita un
concepto decidido de antemano y se realice según unas restricciones temporales establecidas.
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CE16 - Comprender las técnicas algorítmicas especializadas en la organización de la escena, como el modelado jerárquico y el
uso de estructuras espaciales, así como las tecnologías software especializadas en la generación de imágenes realistas, como la
programación de shaders o el uso de motores gráficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 135 100

Clases de laboratorio 45 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

50.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 10.0 40.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en empresas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en empresas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia serán temas relacionados con el desarrollo de videojuegos.
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Antes de la realización de las prácticas el Vicedecano de relaciones externas e investigación valorará la validez o no de la propuesta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante tendrá un tutor en la empresa donde realiza las prácticas y un tutor en el centro que será el Vicedecano de Relaciones Externas e Inves-
tigación, o algún otro profesor en quien delegue.
El reconocimiento de créditos por prácticas de formación atenderá a los siguientes criterios:

· El objeto de las prácticas se inscribirá en el ámbito propio de la titulación cursada por el alumno.

· Las prácticas podrán realizarse en empresas u otras entidades, públicas o privadas, incluyendo universidades y organismos dependientes de la Administración
Pública.

· Antes de la realización de las prácticas debe presentarse una solicitud informando de las tareas a realizar por el estudiante para considerar su posible aprobación.

· Al final del periodo de prácticas debe solicitarse el reconocimiento de créditos incluyendo un informe por parte del alumno de las actividades realizadas, y otro
informe del tutor de la empresa en el que se valorarán las actividades del estudiante. El tutor de centro valorará estos informes y calificará las prácticas.

· Cada crédito corresponderá a treinta horas de actividad.

La facultad cuenta con acuerdos de colaboración, por los que nuestros estudiantes realizan prácticas, con más de 100 empresas de informática y
desarrollo de videojuegos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos dirigidos 360 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales o en
grupo

100.0 100.0

NIVEL 2: Complementos de arte y videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas de esta materia permitirán profundidar en aspectos avanzados de arte relacionados con videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 135 100

Clases de laboratorio 45 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

60.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 0.0 40.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Complementos de desarrollo de videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas de esta materia permitirán profundidar en aspectos avanzados del desarrollo de videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 135 100

Clases de laboratorio 45 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

60.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 0.0 40.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0
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NIVEL 2: Complementos de arquitectura de computadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas de esta materia permitirán profundizar en aspectos avanzados de la arquitectura de computadores relacionados con videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 135 100

Clases de laboratorio 45 100

Trabajo personal no dirigido 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

60.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 0.0 40.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Complementos de software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas de esta materia permitirán profundidar en aspectos avanzados del software de videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Antes del periodo de matricula se publicarán las fichas docentes correspondientes a cada una de las asignaturas que componen una materia. En esta
ficha se especificarán exactamente las actividades formativas que se realizarán en el curso y los porcentajes dedicados a cada actividad de los siste-
mas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

cs
v:

 1
75

78
43

62
14

79
01

57
14

00
82

2



Identificador : 2503208

57 / 72

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 135 100

Clases de laboratorio 45 100

Trabajo personal no dirigido 270 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno podrá disponer de información previa a la
impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

Clases de laboratorio. Se impartirán en grupos más pequeños. Se dispondrá de medios audivisuales para las mismas. El alumno
podrá disponer de información previa a la impartición de la clase a través del Campus Virtual de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes parciales y
finales

60.0 90.0

Realización de prácticas de laboratorio 0.0 40.0

Otras actividades. Participación en clase,
en tutorías, en foros, etc

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

122

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo de Fin de Grado debe evaluar los conocimientos adquiridos a lo largo del grado, por ello la mayor parte de los resultados de aprendizaje
pueden verse reflejados en el mismo, aunque, dada la diversidad de posibles trabajos, no todos los resultados de aprendizaje tienen que aparecer en
todos los trabajos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este trabajo pretende verificar y evaluar las competencias adquiridas mediante la realización y defensa de un proyecto tutelado, de carácter práctico,
que permita comprobar la capacidad de integración, en un caso concreto, de los conocimientos y destrezas adquiridas a lo largo de la formación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación del Trabajo de Fin de Grado se llevará a cabo por un Tribunal nombrado por la Comisión de Estudios y Calidad y que estará constituido
por tres profesores que impartan docencia en la Facultad.
Para poder presentar el Trabajo de Fin de Grado el alumno necesitará un informe por escrito de su tutor académico. En este informe debe aparecer
expresamente que el tutor da el consentimiento para la presentación del trabajo. Además el tutor indicará en el informe todos aquellos aspectos del
desarrollo del proyecto que considere relevantes para la evaluación del mismo por parte del tribunal.
Los estudiantes deberán presentar una memoria escrita que incluirá al menos una introducción, objetivos y plan de trabajo, resultados con una discu-
sión crítica y razonada de los mismos, conclusiones y bibliografía empleada en la elaboración de la memoria.
Los estudiantes deberán realizar una exposición pública de su trabajo.
El tribunal valorará la memoria presentada, la exposición y la defensa de la misma.
Al menos la introducción y las conclusiones de la memoria deberán estar redactadas en inglés, y parte de la defensa oral del trabajo deberá hacerse
en dicho idioma.

La calificación reflejará los resultados de aprendizaje de las diferentes competencias que se adquieren en el módulo o materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender los elementos que configuran el proceso de diseño de un videojuego, distinguiendo los recursos narrativos
característicos de los distintos géneros y formatos en su contexto histórico, e incluyendo los principios estructurales, estéticos y
formales que caracterizan una experiencia de juego satisfactoria.

CG1 - Conocer la estructura de los agentes y actores implicados en la producción, distribución y comercialización de contenidos
digitales interactivos.

CG2 - Comprender los elementos y mecánicas que componen los distintos tipos de juegos, desarrollando una capacidad analítica
para caracterizar un juego y relacionarlo con otros de su mismo género a partir de datos tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicación oral y escrita de la información de forma clara y precisa.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas gestionando adecuadamente la información disponible, adaptándose a situaciones
cambiantes e integrando creativamente los conocimientos adquiridos.

CT4 - Capacidad de coordinación, organización de tareas por prioridad, planificación, ejecución y liderazgo de equipos de trabajo.

CT5 - Capacidad para perseguir objetivos de calidad y eficacia de los resultados obtenidos en el desarrollo de su actividad
profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares, participando y colaborando en las decisiones e iniciativas del grupo
para llevar a cabo un proyecto común.

CT7 - Capacidad de tomar una decisión de forma autónoma y organizada determinando un plan de acciones teniendo en cuenta los
beneficios y asumiendo los riesgos y responsabilidades necesarios.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Comprender los elementos básicos para la programación de gráficos en 2D y 3D, y su aplicación práctica a través de una
librería software especializada en la generación de gráficos.

CE9 - Conocer los principios de la ingeniería de software y la aplicación de metodologías y ciclos de vida ágiles.

CE10 - Comprender las estrategias algorítmicas específicas para el desarrollo de videojuegos, que permitan resolver de forma
eficiente problemas relacionados con la optimización y la exploración de los espacios de búsqueda asociados a un juego.

CE12 - Crear contenido audiovisual para videojuegos y productos multimedia que tenga suficiente calidad técnica, que transmita un
concepto decidido de antemano y se realice según unas restricciones temporales establecidas.

CE16 - Comprender las técnicas algorítmicas especializadas en la organización de la escena, como el modelado jerárquico y el
uso de estructuras espaciales, así como las tecnologías software especializadas en la generación de imágenes realistas, como la
programación de shaders o el uso de motores gráficos.

CE20 - Aplicar los conocimientos sobre lenguajes interpretados a la construcción de extensiones de herramientas de autoría para
diferentes tipos de contenido en videojuegos.

CE21 - Diseñar sistemas interactivos e interfaces persona-computador adecuadas para los videojuegos.

CE22 - Comprender las técnicas de aprendizaje computacional, incluyendo métodos para la extracción automática de información,
y su aplicación práctica en el desarrollo de videojuegos.

CE23 - Formular y resolver problemas físicos sencillos mediante el uso de simulaciones por ordenador.

CE24 - Conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes, y ser capaces de diseñar y construir
videojuegos que utilicen dichas técnicas.

CE25 - Capacidad para crear contenido audiovisual y videojuegos para dispositivos distintos de las computadoras de propósito
general, tales como dispositivos móviles y consolas de videojuegos.

CE26 - Comprender los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos dirigidos 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual. El alumno tendrá que realizar un proyecto individual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición del Trabajo de
Fin de Grado

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Visitante

1 100 1

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 32 100 32

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

8 12 8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Colaborador

7 40 7

o Colaborador
Diplomado

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

10.5 100 10,5

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 10 100 10

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

30 100 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 35 60

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento total (% de
créditos superados respecto a créditos
matriculados).

55

2 Tasa de éxito total (% de créditos
superados respecto a créditos presentados
a examen).

65

3 Tasa de éxito por asignatura o grupo (%
de alumnos aprobados respecto a alumnos
presentados a examen).

65

5 Porcentaje de cobertura (relación entre
la matrícula de nuevo ingreso en primer

100

curso y el número de plazas de nuevo
ingreso ofertadas).

4 Tasa de rendimiento por asignatura o
grupo (% de alumnos aprobados respecto a
alumnos matriculados).

55

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se miden fundamentalmente a través de las encuestas sobre inserción laboral de los gradua-
dos. Otra medida clara de la formación del alumno a lo largo de su carrera será la calidad del Trabajo Fin de Grado y de las prácticas externas, así co-
mo de la opinión del profesorado y del alumnado expresada en las encuestas de satisfacción.

Estos y otros aspectos se recogen anualmente en la memoria de seguimiento del grado que elabora la Comisión de Calidad de los Grados. En esta
memoria se analizan diversos aspectos del desarrollo del grado tales como la coordinación, la satisfacción de los agentes implicados, el sistema de in-
formación del título y los asuntos del buzón de sugerencias y quejas. De forma específica se calculan y analizan los indicadores y tasas que se men-
cionan a continuación:

· Porcentaje de cobertura (relación entre la matrícula de nuevo ingreso en primer curso y el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas).

· Tasa de eficiencia de los egresados del título (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número to-
tal de créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académi-
co).

· Tasa de abandono del grado (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titu-
lación el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).

· Tasa de graduación del título (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año más
(d+1) en relación con su cohorte de entrada).

· Tasa de rendimiento total del título (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

· Tasa de éxito total del título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

· Tasa de éxito por asignatura y/o grupo (% de alumnos aprobados respecto a alumnos presentados a examen).

· Tasa de rendimiento por asignatura y/o grupo (% de alumnos aprobados respecto a alumnos matriculados).

Además se estudiará la variación de cada uno de estos indicadores de un año al siguiente.

La Comisión de Calidad analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y de mejora de la titulación a la Junta de Centro que adop-
tará las medidas necesarias para su ejecución.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al no ser estos estudios la continuación de ningún otro que se imparta en la actualidad no procede el establecer procedimientos de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13110496J Daniel Mozos Muñoz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Profesor García Santesmases,
nº 9

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decfdi@ucm.es 619477889 913947510 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07216804W Silvia Iglesias Recuero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Avda. Complutense, s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vregr@rect.ucm.es 913947260 913941235 Vicerrectora de Estudios de
Grado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07216804W Silvia Iglesias Recuero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense, s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesieg@ucm.es 913947260 913941435 Vicerrectora de Estudios de
Grado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Pto2 Justificacion modificado con Alegaciones junio 2015.pdf

HASH SHA1 :4D648CEB7509DDB1F703F4A6962DF13D5220E425

Código CSV :174774489378517455073860
Ver Fichero: Pto2 Justificacion modificado con Alegaciones junio 2015.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Pto4.1 Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :479D686EA7823EAAB7998A3EECCF3F171BCFEC37

Código CSV :152480368038044866964364
Ver Fichero: Pto4.1 Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Pto5 1 planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :07ACCDE67D0388F0C6995879A4A7A409978FB934

Código CSV :156187148996837737204545
Ver Fichero: Pto5 1 planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Pto 6 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :EDF089296CB6BDCF6CA7EF09045D47B8C2ACDD0F

Código CSV :174714524815681911261622
Ver Fichero: Pto 6 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Pto 6.2. Otros recursos humanos. Modificado.pdf

HASH SHA1 :100CF27A18E35CE8F031D080C82E1090F184E068

Código CSV :167799085644938443076257
Ver Fichero: Pto 6.2. Otros recursos humanos. Modificado.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Pto 7. recursos, materiales y servicios..pdf

HASH SHA1 :A7471AA3B66B2E581BBA4558ED007B98FFE539F8

Código CSV :174714554524325540781172
Ver Fichero: Pto 7. recursos, materiales y servicios..pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Pto8.1. justificación de las tasas.pdf

HASH SHA1 :17EA2C8A05B1F34B388F15E070B79D44C88B2D2B

Código CSV :152606007577571597099963
Ver Fichero: Pto8.1. justificación de las tasas.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Pto 10. Cronograma.pdf

HASH SHA1 :D9A7B3C6A7D82930457EA94C2B64D15B8A90210F

Código CSV :151956767338641335496664
Ver Fichero: Pto 10. Cronograma.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :BOCM 9 AGOSTO 2013 DELEGACIÓN COMPETENCIAS.pdf

HASH SHA1 :2ABB454CF00F34729C5F6D4184756954B7A976F4

Código CSV :152634534013260813299894
Ver Fichero: BOCM 9 AGOSTO 2013 DELEGACIÓN COMPETENCIAS.pdf
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Contestación al informe provisional de evaluación de la solicitud de  verificación de plan de 
estudios oficial (ANECA) 


 


FECHA: 29/05/2015 EXPEDIENTE Nº: 8428/2015 ID TÍTULO: 2503208 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1 (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA): DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Dado que el trabajo asociado al estudiante a tiempo completo es normalmente de 60 créditos, 
se deben justificar los valores máximos de 120 créditos para los estudiantes, a tiempo completo 
y a tiempo parcial, en Resto de cursos. 
 
 
 
ALEGACIONES AL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Agradecemos la indicación realizada respecto al número máximo de créditos, que estaba 
establecido a 120. Hemos corregido el máximo estableciéndolo en  84 créditos / curso. 


La justificación de esta cantidad que corresponde a cursar cuatro asignaturas de 6 créditos por 
encima del número de habitual de créditos de un curso viene dada por que aunque 
usualmente el alumno no cursará tantos créditos, pueden existir ocasiones puntuales en las 
que sea necesario para un alumno hacer un esfuerzo adicional para poder completar sus 
estudios. 


 


 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL 
ANECA) 


Debe tenerse en cuenta que la solicitud de reconocimiento de créditos por Enseñanzas 
Superiores Oficiales no Universitarias no procede hasta que el presente título sea oficial de 
conformidad con lo dispuesto en el real decreto 1618/2011, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior; y en consecuencia esté verificado por el 
Consejo de Universidades. Se debe poner un cero en la casilla correspondiente a dicho 
reconocimiento. 
 


ALEGACIONES AL CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Tal y como se nos indica hemos puesto 0 en la casilla correspondiente. 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA): 


La Universidad facilita la información de profesorado disponible de toda la Facultad de 
Informática. Se debe dar información exclusivamente del profesorado que impartirá el título, 
incluyendo su perfil docente e investigador, experiencia profesional y porcentaje de 
dedicación al mismo, para poder analizar su adecuación y suficiencia. 
 


ALEGACIONES AL CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Hemos modificado el documento Pto 6. Profesorado que queda del siguiente modo: 


 


Profesorado 


La Facultad cuenta con un total de 142 profesores y 56 personas de administración 
y servicios. Entre los profesores 109 son hombres y 33 son mujeres, el 87% tienen 
dedicación a tiempo completo y el 88% son doctores. La siguiente tabla muestra la 
distribución del profesorado por categorías y áreas de conocimiento. 


Categoría del profesorado Total ATC CCIA LSI ISA Alg AM EIO FA EFC MA Quinq. Sexenios 


Catedráticos de 
Universidad 


15 5  8 1      1 72 54 


Titulares de 
Universidad 


43 13 1 25  1 1  2   135 
 


84 


Profesores 
titulares 
interinos 


3   3          


Profesores 
contratados 


doctores 


43 13  25 2   2 1   72 42 
 


Profesores 
asociados  


13 1  3 0 1  1  5 2   


Profesores 
ayudantes 
doctores 


14 5  6  2     1   


Profesores 
colaboradores 


10 1  9        16 3 


Profesores 
visitantes 


1 1            


Total…….... 142 39 1 79 3 4 1 3 3 5 4 295 183 
ATC: Arquitectura y tecnología de computadores 


CCIA: Ciencias de la computación e inteligencia artificial 


LSI: Lenguajes y sistemas informáticos 


ISA: Ingeniería de sistemas y automática 


Alg: Álgebra 


AM: Análisis matemático 


EIO: Estadística e investigación operativa 


FA: Física aplicada 


EFC: Economía financiera y contabilidad 


MA: Matemática aplicada 


Dado el alto nivel de cualificación del profesorado, con un 88 % de doctores, y un 
87% con plazas de profesor permanente cualquiera de ellos puede impartir la 
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mayoría de las asignaturas del Grado en Desarrollo de Videojuegos. A pesar de ello, 
para las asignaturas más específicas sobre desarrollo de videojuegos la Facultad 
cuenta con cuatro grupos de investigación que llevan trabajando más de 10 años 
sobre temas relacionados con los videojuegos o la informática gráfica que serán los 
encargados principales de las mismas. Estos profesores son los encargados de 
impartir los títulos propios de “Máster en Desarrollo de videojuegos” y “Máster en 
Diseño y Desarrollo de videojuegos” (http://www.videojuegos-
ucm.es/seccion/profesores). Estos grupos cuentan con 24 profesores: 2 
catedráticos de universidad, 9 profesores titulares de universidad, 12 profesores 
contratados doctores y un ayudante doctor.  


Adicionalmente tres asignaturas  con una componente más artística Principios de 
dibujo, color y composición, Modelado en 2D y 3D y Técnicas de animación en 2D y 
3D serán impartidas por tres profesores doctores de la Facultad de Bellas Artes 
especialistas en estos temas. 


Se ha planificado que estos 24 profesores especialistas en videojuegos y los tres 
profesores de Bellas Artes impartan un tercio de su docencia en el Grado en 
Desarrollo de Videojuegos esto permitiría cubrir sobradamente todas las 
asignaturas específicas de videojuegos (17 asignaturas obligatorias más 10 
optativas). 


El resto de las asignaturas  son materias básicas y fundamentales de la informática 
que impartirán profesores que se encargan de estas materias en los otros títulos y 
que se verán liberados de parte de su docencia en el curso 2015-2016 por el cierre 
definitivo de los estudios de Ingeniería Informática de planes antiguos 
(desaparecen más de 100 créditos), y por el cierre de un grupo de primero (60 
créditos) en los otros grados por ajuste en la carga docente. 


A pesar de la juventud de la plantilla, y de que el número de funcionarios en la 
actualidad es de 58, el número de sexenios reconocidos a profesores de la Facultad 
es de 183. 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios  


La plantilla actual es suficiente para cubrir las necesidades docentes del nuevo 
grado. 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  


Para dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad 
de Género” que depende del Vicerrectorado de Cultura y Deporte y que inició su 
funcionamiento en octubre de 2004.  


El objetivo genérico de esta Oficina es desarrollar acciones para avanzar en la 
igualdad entre mujeres y hombres dentro de la propia Universidad. Las actuaciones 
van dirigidas a toda la comunidad complutense y por tanto a los tres colectivos 
fundamentales, con características y problemáticas muy diferentes: estudiantes, 
profesorado y personal de administración y servicios.  


Por lo que se refiere a los objetivos específicos se dirigen a:  


- Recabar información estadística desagregada por sexo acerca de los distintos 
colectivos de la UCM, así como asesorar para la elaboración de estos datos.  
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- Promover estudios acerca de la situación de hombres y mujeres en la UCM, cuya 
finalidad será suministrar información acerca de los desequilibrios existentes.  


- Fomentar la enseñanza e investigación acerca de la igualdad entre mujeres y 
hombres; para ello se harán propuestas en los planes de estudio de grados, 
postgrados e investigaciones específicas.  


- Fomentar el conocimiento por parte del personal de la Universidad acerca del 
alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones 
formativas.  


- Velar por el cumplimiento de las leyes de Igualdad y, en general, por la aplicación 
efectiva del principio de igualdad en los ámbitos administrativo, docente y laboral.  


Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad que regula la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre la Universidad Complutense dispone de una “Oficina para la 
Integración de Personas con Discapacidad”. Esta oficina se creó el 3 de diciembre 
de 2003 con el fin de conocer la situación de este colectivo y realizar las acciones 
oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de 
condiciones y su plena integración dentro de nuestra comunidad universitaria. La 
“Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad” de la UCM proporciona 
atención directa a toda la comunidad universitaria, estudiantes, profesores y 
personal de Administración y Servicios, ofreciendo un espacio donde plantear dudas 
y necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. 


También se promueve el fomento de la educación para la paz, la no violencia y los 
derechos humanos como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de noviembre. 


 


 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL 
ANECA) 


Dado que el Plan de Estudios propuesto contempla un volumen importante de prácticas de 
laboratorio, se debe suministrar información detallada en cada laboratorio sobre 
equipamiento, aplicaciones necesarias para el desarrollo de las materias, puestos de trabajo 
y porcentaje de dedicación al título propuesto. 
 
En lo relativo a prácticas en empresas (optativa de 12 créditos), se indica la lista de 
empresas con las que se tiene convenio y en las que los estudiantes han realizado prácticas 
durante el curso 2013-2014 para los otros grados impartidos en la misma Facultad del título 
propuesto. Se debe aportar exclusivamente la lista de empresas que son adecuadas para la 
realización de prácticas específicas del título propuesto. 
 


ALEGACIONES AL CRITERIO 7:  


Cambio 1: En el documento Pto 7. Recursos se han añadido los siguientes párrafos explicativos 
de los recursos de laboratorios destinados al Grado en Desarrollo de Videojuegos:  


La Facultad cuenta con 11 laboratorios para docencia y 1 laboratorio adicional para 
realizar consultas y navegar por internet situado en la biblioteca de la Facultad. 
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Todos los laboratorios cuentan con 20 ordenadores y 40 puestos para alumnos. 
Cabe destacar que en todos los laboratorios contamos con 1 puesto adaptado en el 
que se instala todo el software requerido para dar servicio a alumnos con 
diversidad funcional y que todos los equipos un laboratorio se renuevan cada 4 
años. Además del equipamiento general, contamos con 2 tipos específicos de 
laboratorios adicionales: 2 laboratorios de redes (con una infraestructura de red 
específica para el laboratorio) y 3 laboratorios de hardware (que tienen 
entrenadores, osciloscopios, etc., para realizar prácticas). 


Se utilizarán los laboratorios 1 y 11 para el GDV ya que estos laboratorios disponen 
de tarjetas de vídeo más potentes que el resto de laboratorios y en el laboratorio 
11 se dispone de doble monitor. Así mismo a estos laboratorios se les dotará de 1 
estación de trabajo con monitor panorámico y audio 5.1 para poder realizar las 
tareas de generación de los proyectos y prácticas finales que requieren de mayor 
capacidad de computación y para realizar las presentaciones de los proyectos. 
Finalmente, se dotará de tarjetas digitalizadores disponibles en préstamo que 
pueden ser utilizadas en estos laboratorios para utilizarlas en las asignaturas más 
relacionadas con el diseño 2D y 3D. 


Para el curso 2015-16 la ocupación de los laboratorios es del 50%-59% 
(dependiendo del cuatrimestre) del tiempo total disponible, incluyendo la nueva 
docencia asociada al primer curso del grado de videojuegos, quedando suficiente 
margen para asumir el nuevo grado. En particular: 


Curso 1er semestre 
(h/semana) 


2º semestre 
(horas semana) 


2015-16 (1º implantado) 4 8 
2016-17 (1º, 2º implantados) 9 15 
2016-17 (1º, 2º, 3º implantados) 12 22 
2017-18 (todos los cursos 
implantados) 


16 30 


 
De modo que el porcentaje de uso de los laboratorios 1 y 11 del GDV respecto a la 
disponibilidad total es de: 
 


Curso 1er semestre 
(% uso) 


2º semestre 
(% uso) 


2015-16 (1º implantado) 15 % 25 % 
2016-17 (1º, 2º implantados) 20 % 36,7 % 
2016-17 (1º, 2º, 3º implantados) 26,70 % 50 % 
2017-18 (todos los cursos 
implantados) 


26,70 % 50 % 


 
Desde el punto de vista software los Laboratorios 1 y 11 cuentan con: 


• Software para desarrollo de aplicaciones que se puede utilizar para 
videojuegos Visual Studio, Eclipse, Android SDK. 


• Software específico para desarrollo de videojuegos: Unity 3D, Unreal Engine. 
• Software para diseño 2D y 3D: Adobe Photoshop CS6, Autodesk 3DS Max y 


Autodesk Maya. 
• Software específico para audio: Audacity 


 
Para cualquier necesidad de material de laboratorio que pueda surgir en los 
próximos cursos la Facultad cuenta con un presupuesto anual de más de 130.000 
euros. 
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Cambio 2: En el documento Pto 7. Recursos se han modificado los párrafos explicativos de 
Convenios para la realización de prácticas en empresas quedando del siguiente modo: 


En la Facultad de Informática se lleva impartiendo un título propio de máster en 
Desarrollo de Videojuegos desde hace diez años (http://www.videojuegos-
ucm.es/). Los alumnos de este máster realizan prácticas en las empresas de 
videojuegos más prestigiosas del país. En la siguiente tabla se incluyen las 
empresas y estudios de videojuegos con los que la Facultad de Informática de la 
UCM tiene convenios activos y en las que los alumnos del Máster han disfrutado de 
prácticas remuneradas (http://www.videojuegos-ucm.es/becas) en los últimos 
años. Estos convenios son el marco que utilizaremos para que los alumnos del 
Grado en Videojuegos realicen las asignaturas optativas prácticas en empresas I y 
II. 


Empresa CIF Convenio con UCM 
ALIEN FLOW S.L. B86241510 22/02/2012 
Bitoon B83929976 05/06/2012 
BRIDGE BANDIT S.L. B87020053 22/01/2014 
COSMO MEDIA S.L. B47443387 22/09/2013 
DEIMOS SPACE SLU B83028084 28/10/2014 
BRB INTERNACIONAL, S.A. A28295038 10/05/2011 
EREPUBLIK WEB ESPAÑA B82659657 02/10/2012 
Electronic Arts Software S.L. B81009151 28/03/2014 
Evil Mind Entertainment S.L. B86343746 22/02/2014 
G4M3 S.L. B86308939 22/12/2013 
GLOBAL INFOMEDIA, S.L. B83408237 29/02/2012 
INGECIBER S.A. A78348950 24/09/2014 
INTELYGENZ S.L B83479063 22/03/2014 
Over the Top Games S.L. B85352623 01/08/2010 
Padaone Games S.L. B86477056 09/01/2015 
Planet Media Game S.L. B86616877 11/12/2014 
Pandora Interactive S.L. B85837300 08/02/2013 
Ubisoft S.A. A60695814 17/02/2015 
Virtual Toys S.L B81173080 11/03/2015 
 


Adicionalmente, a través del COIE y la Fundación General de la UCM se dispone de 
convenios activos con más de 900 empresas relacionadas con la informática en las 
que los alumnos de nuestra Facultad realizan prácticas en empresas. 


 


 


RECOMENDACIÓN 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA 


En las alegaciones presentadas a la evaluación del título, la Universidad indica el siguiente 
párrafo: 
“La Normativa de Permanencia todavía vigente de la UCM no reconoce la matrícula a tiempo 
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parcial en primer curso ni un límite al número de créditos que pueden ser matriculados, por 
lo que nos vemos obligados a mantener el cuadro correspondiente en los mismos términos.” 
Se recomienda eliminar este párrafo de las alegaciones, puesto que el número de créditos 
de matrícula ya figura modificado en la memoria del título. 
 
ALEGACIONES A LA RECOMENDACIÓN DEL CRITERIO 1:  


Se ha eliminado el párrafo sugerido 


 


cs
v:


 1
74


77
44


89
37


85
17


45
50


73
86


0







Contestación al informe provisional de evaluación de la solicitud de  verificación de plan de 
estudios oficial (ANECA) 


FECHA: 05/03/2015 EXPEDIENTE Nº: 8428/2015 ID TÍTULO: 2503208 


CRITERIO 1 (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA): DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


En primer curso, no se admite la matrícula a tiempo parcial. Los créditos a matricular son los mismos para 


los estudiantes de tiempo parcial que para los de tiempo completo. Este extremo queda explícito en la 


propia normativa de la UCM, pero contradice el RD 861/2010, donde se indica que se debe permitir a los 


estudiantes cursar estudios a tiempo parcial, sin explicitar excepciones. Se considera obligatorio, de 


acuerdo con la legislación vigente, que la universidad contemple la admisión de estudiantes con 


dedicación a tiempo parcial. Es por ello, que han de quedar perfectamente establecidos los créditos 


mínimos de matrícula para estos estudiantes. 


El número máximo de créditos en resto de cursos es 0. Se debe solventar este aspecto. 


ALEGACIONES AL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La elaboración de una nueva normativa de permanencia y progreso que recogerá y regulará este derecho 
de los estudiantes y que establecerá también un número máximo de matriculación de créditos (además 
de otros aspectos relacionados) en cumplimiento tanto de la legislación vigente como del espíritu del 
EEES se ha demorado más de lo previsto en principio; estimamos que como muy tarde antes del final de 
este curso académico estará aprobada. En cuanto ello suceda, someteremos a aprobación de la ANECA 
la correspondiente modificación de esta Memoria del Plan de Estudios.  


Agradecemos la indicación realizada respecto al número máximo de créditos, que estaba establecido a 0. 
Hemos corregido el máximo estableciéndolo en  120 créditos / curso. 


 


Adjuntamos la propuesta de modificación de la Normativa de Permanencia del 
Estudiantado de la UCM, que será aprobada en el próximo Consejo de Gobierno del mes 
de abril. En ella se elimina la restricción de la posibilidad de matrícula a tiempo parcial 
para primer curso de los títulos de Grado, para ajustarnos al R.D. 861/2010.  
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Ref. del Orden del Día 


 


Fecha de la sesión 


 


  


21-04-2015 


 


 


Sométase a CONSEJO DE GOBIERNO 


Madrid,  


 


Vicerrectora de Estudios de Grado 


Vicerrector de Estudiantes 


 


 


 


 


 


Dª Silvia Iglesias Recuero/ 


D.David Carabantes Alarcón 


 


 


Propuesta aprobada en la reunión de la fecha que se indica, 
con las modificaciones, en su caso, que constan en el 
acuerdo. 


La Secretaria General 


 


 


ASUNTO:  


Propuesta de Modificación, si procede, de la Normativa de Permanencia del Estudiantado de la Universidad Complutense de 
Madrid aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de la UCM de fecha de 14 de octubre de 2008.  


Será necesario su envío al Consejo Social y al BOUC para su publicación. 


 


UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE 


MADRID 
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EXPOSICIÓN: 


 


Se propone eliminar el segundo párrafo del Apartado Primero, que quedaría redactado de la siguiente manera: 


 


Primero. La Universidad Complutense de Madrid contempla la posibilidad de cursar estudios bajo dos 


modalidades de matrícula distintas. 


 


a. Tiempo completo: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad de tiempo completo, 
matriculando 60 o más créditos en un curso académico, salvo que la titulación, por sus características 
específicas, requiera una cifra menor, que en ningún caso podrá ser inferior a 48 créditos.  


 


b. Tiempo parcial: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad de tiempo parcial, 
matriculando en un curso académico menos créditos de los establecidos en el apartado Primero.a 
anterior referido a tiempo completo. Los estudiantes matriculados en esta modalidad deberán 
matricular en todo caso un mínimo de 30 créditos en el curso académico, salvo que les resten menos 
créditos para finalizar sus estudios, o que la titulación, por sus características específicas, establezca, 
en su caso, una cifra menor. 
 


c.  
Justificación 


 


Con esta modificación se pretende ajustar nuestra normativa al R.D. 861/2010, que en el Anexo I, apartado 1.4. establece que los 
estudiantes podrán cursar sus estudios a tiempo parcial sin ninguna excepcionalidad relativa al curso en que se matriculen.  


 


 


 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA) 


Se indican contactos externos con empresas y organizaciones relevantes, pero no se concreta cuáles han 


sido. Se debe incluir información acerca de dichos contactos y cómo han contribuido a la elaboración del 


Plan de Estudios propuesto. 


ALEGACIONES AL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Agradecemos las indicaciones en este sentido. Para mejorar la redacción del apartado de justificación del 
título, se ha incluido el siguiente párrafo en el criterio 2: justificación que amplía y concreta la información 
descrita previamente. Se ha incluido explícitamente información sobre las empresas y profesionales que 
han participado en la elaboración del plan de estudios.  


Distintos profesionales de reconocido prestigio de las empresas de videojuegos más 


importantes del país han participado con sugerencias y propuestas de asignaturas concretas. 


Estos profesionales imparten también clases en el título propio de master de videojuegos que 
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nuestra Facultad lleva impartiendo más de 10 años (http://www.videojuegos-ucm.es/). Las 


empresas que han participado en la elaboración del plan de estudios son: Mercury Steam, 


Freedom Factory, Virtual Toys, Arvirago, Pandora Interactive, Digital Legends, Bitoon y 


Padaone Games.  


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL 


ANECA) 


Cambio 1.  Debe tenerse en cuenta que la solicitud de reconocimiento de créditos por Enseñanzas 


Superiores Oficiales no Universitarias no procede hasta que el presente título sea oficial de conformidad 


con lo dispuesto en el real decreto 1618/2011, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 


Educación Superior; y en consecuencia esté verificado por el Consejo de Universidades. 


Cambio 2.  A efectos de lo dispuesto en el RD 412/2014 en el acceso a la Universidad para mayores de 


40 años en base a su experiencia profesional o laboral, las Universidades deben incluir en la memoria del 


plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de 


acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, 


de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la 


realización de una entrevista personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas. 


Cambio 3. Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional 


acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del procedimiento a seguir, las siguientes 


cuestiones relacionadas con la propuesta de reconocimiento de 36 créditos por experiencia profesional o 


laboral: 1) parte del plan de estudios, Y SU DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA, afectada por el 


reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia profesional Y DURACIÓN MÍNIMA DE LA MISMA 


que podrá ser reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil 


de egresados ha de ser el mismo. 


ALEGACIONES AL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Agradecemos las sugerencias realizadas en este apartado, que nos han llevado a mejorar y aclarar los 


aspectos indicados.  


Respecto al cambio 1 hemos incluido, en el apartado correspondiente al criterio 4 (4.4. Sistemas de 


Transferencia y Reconocimiento de Créditos), el siguiente párrafo que incluye el texto propuesto: 


La solicitud de reconocimiento de créditos por Enseñanzas Superiores Oficiales no 


Universitarias no procede hasta que el presente título sea oficial de conformidad con lo 


dispuesto en el real decreto 1618/2011, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 


Educación Superior; y en consecuencia esté verificado por el Consejo de Universidades. 


Respecto al cambio 2, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, se han incluido 


explícitamente en el texto del criterio 4 (4.4. Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos) 


aquellos criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional que permite ordenar a 
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los solicitantes según la normativa de la UCM que está publicada en https://www.ucm.es/mayores-de-40-


anos- .Entre estos criterios se incluye la realización de una entrevista personal con el 


candidato http://www.ucm.es/entrevistas,-resultados-y-reclamaciones- 


Según la normativa UCM el Servicio de pruebas de acceso de la UCM remitirá las solicitudes, 


junto con el resto de la documentación aportada por los interesados (impreso normalizado, DNI 


o equivalente, cv, Informe de vida laboral, Certificación/es de la/s empresa/s en la/s que se 


haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste, la actividad desarrollada y el intervalo 


de tiempo en el que se ha realizado la actividad, Documentación justificativa de todos los datos 


consignados en el currículum), a la Facultad de Informática donde se habrá constituido la 


Comisión Evaluadora prevista en el punto cuarto del procedimiento aprobado por Acuerdo del 


Consejo de Gobierno de 17 de febrero de 2010. La Comisión Evaluadora, previa valoración de 


la documentación presentada por el candidato, mantendrá una entrevista con éste, cuya 


duración no superará los 20 minutos. La valoración de la documentación y la entrevista, en su 


caso, tendrá como finalidad determinar si el candidato acredita o no experiencia laboral o 


profesional en relación con la titulación de Grado en Desarrollo de Videojuegos a la que desea 


acceder y, en su caso, evaluar dicha documentación. Con el fin de establecer la prelación de 


las solicitudes, la Comisión Evaluadora la calificará con una puntuación de 0 y 10, expresada 


con dos cifras decimales. Para establecer esta valoración, la Comisión Evaluadora tendrá en 


cuenta los siguientes criterios:  


• Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y las 


competencias del título de Grado en Desarrollo de Videojuegos recogidos en la memoria 


verificada del grado.  


• Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado en Desarrollo de 


Videojuegos, respecto a la que se solicita la admisión.  


Para la valoración de estos criterios la Comisión Evaluadora de la Facultad de Informática 


aplicará el mismo baremo que se está utilizando en otros grados de la Facultad de Informática 


(que está publicada en la página web http://www.ucm.es/baremos-mayores-40-informatica) 


para mayores de 40 años con experiencia profesional: 


1. Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y las 
competencias del título, recogidos en la correspondiente memoria de grado: se valorará 
de 0 a 4 puntos. 


2. Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado respecto 
de la que se solicita la admisión: se valorará de 0 a 6 puntos. 


Respecto al cambio 3, relativo al reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional 


acreditada, se han utilizado las indicaciones dadas para incluir dentro del texto del criterio 4  (4.4. 


Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos) de la memoria una propuesta detallada del 


procedimiento de reconocimiento de créditos por experiencia profesional. La siguiente relación incluye la 


descripción pormenorizada, el tipo de experiencia profesional y la duración mínima de la misma.  
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Respecto al procedimiento para reconocimiento de créditos por experiencia profesional se 
utilizará el procedimiento que se utiliza en la Facultad de Informática para otros grados y que 
está publicado en la página web de la Facultad: 
http://informatica.ucm.es/informatica/secretaria 


Este procedimiento está en consonancia con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 
861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 de ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser 
reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título 
oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a 
dicho título. El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional 
y laboral realizada y documentada por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de 
grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a las actividades diseñadas en el 
plan de estudios en lo relativo a las prácticas.  


Se propone reconocer la asignatura FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN (12 
CRÉDITOS) por 1 año completo de experiencia profesional a tiempo completo en una 
empresa de informática realizando tareas de desarrollo software. En el proceso de 
reconocimiento se estudiará si en las actividades en la empresa se han adquirido las 
competencias específicas asociadas a esta asignatura de la materia MP3: CE3. Comprender 
el uso de los computadores, los fundamentos de su programación, y su aplicación a la 
resolución de problemas propios de la ingeniería y el ocio; CE11. Comprender el 
funcionamiento de los computadores, conocer su estructura así como los componentes 
básicos que los conforman; CE9. Conocer los principios de la ingeniería de software y la 
aplicación de metodologías y ciclos de vida ágiles; CE7. Comprender los conceptos básicos 
de matemática discreta en situaciones que pueden plantearse en la programación. 


El resto de reconocimientos se realizará por créditos optativos priorizando el reconocimiento 
de créditos de las asignaturas PRACTICAS EN EMPRESAS 1  (Optativa, 6 CRÉDITOS) y 
PRACTICAS EN EMPRESAS 2  (Optativa, 6 CRÉDITOS) siempre y cuando no hayan sido 
cursadas. Cada una se reconocerá por 6 meses de actividad profesional a tiempo completo 
en empresas del sector informático. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL 
ANECA) 


En algunas materias se aprecia una cierta incoherencia entre el porcentaje de horas presenciales 


dedicadas a la actividad formativa de clases de laboratorio (LAB) y el porcentaje mínimo de ponderación 


del sistema de evaluación que le corresponde (LAB: realización de prácticas de laboratorio). Un ejemplo: 


“Desarrollo de Software” donde la actividad de laboratorio son 30 horas y la evaluación de dichas 


prácticas puede ser de 0 (incluye un rango de 0 a 40). 


Lo mismos sucede en muchos sistemas de evaluación, donde la ponderación mínima es 0, cuando la 


actividad formativa que le corresponde tiene un número de horas significativo. 


Estos aspectos deben corregirse. 


Alegaciones referidas al CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Agradecemos la indicación de nuestro error y hemos modificado los porcentajes dedicados a la 
evaluación en laboratorio de las materias  afectadas. 
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No obstante, en varias materias hemos dejado los porcentajes  de evaluación en laboratorio muy bajos 
dado que la evaluación de los conocimientos adquiridos con las prácticas de laboratorio puede realizarse 
mediante un examen en aula en el que se pregunta por los mismos.   


La decisión de qué porcentaje de la evaluación se realiza directamente en laboratorio  y qué porcentaje 
mediante exámenes la realiza con carácter anual el departamento encargado de la asignatura y se 
publica en la ficha docente del mismo. 


Modificaciones realizadas: se ha establecido un mínimo de 10 % de evaluación presencial en laboratorio 
para las siguientes materias: 


• Módulo o Materia: Modulo de enseñanzas básicas.  
o Materia o Asignatura : Fundamentos de informática 
o Materia o Asignatura : Fundamentos de videojuegos 
o Materia o Asignatura : Principios de dibujo, color y composición 


• Módulo o Materia: Informática.  
o Materia o Asignatura : Redes y sistemas 
o Materia o Asignatura : Desarrollo de software 


• Módulo o Materia: Producción de videojuegos 
o Materia o Asignatura : Programación de videojuegos 
o Materia o Asignatura : Plataformas 
o Materia o Asignatura : Empresa 


• Módulo o Materia : Producción de contenido audiovisual 
o Materia o Asignatura : Imagen digital y audio digital 


RECOMENDACIONES: (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA) 


En la descripción de algunas materias, en el apartado relativo a Resultados de aprendizaje, se hace 


mención a competencias que no se han descrito (C27-29) en el criterio 3. Existe un error de asignación 


de competencias a los Resultados de Aprendizaje. Se recomienda modificar dicha asignación. 


ALEGACIONES AL CRITERIO 5:  


Agradecemos las recomendaciones especialmente en este apartado ya que, efectivamente, había algún 


error de asignación de competencias a los Resultados de Aprendizaje que se ha debido únicamente a un 


error en la numeración de competencias que se ha corregido. Las competencias CE27-CE29 no existen 


con esa numeración y se han eliminado las referencias a las mismas en toda la propuesta sustituyendo la 


referencia por la correcta. 


Se indican las correcciones concretas que se han realizado: 


1. En el texto de todas las subsecciones 5.5.1.2. se incluye, para cada resultado de aprendizaje, una 


anotación que indica las competencias concretadas. En estas anotaciones hemos sustituido el nombre 


general Ci por CEi para distinguir que se refiere a competencias específicas y CGi para indicar 


competencias generales. 


2. En los resultados de aprendizaje de la subsección 5.5.1.2 se han localizado y corregido algunos 


errores de nomenclatura en las competencias asociadas a los resultados de aprendizaje. No se ha 


modificado el documento 5.1. Planificación de las enseñanzas, ni se ha modificado la lista de 


competencias. Los errores corregidos se marcan en azul: 
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Módulo 1. Materias básicas.  Materia MP4. Fundamentos de Videojuegos 
Subsección 5.5.1.2 Resultados de aprendizaje (página 16 del borrador) 


R11.3. Diseñar e implementar un plan de pruebas para un videojuego.(C28) (CG2) 


Módulo 3. Producción de videojuegos.  


Materia MP9. Proyectos de desarrollo de videojuegos  
Subsección 5.5.1.2 Resultados de aprendizaje (Página 36 del borrador) 


R11.3. Diseñar e implementar un plan de pruebas para un videojuego.(C28)  (CG2) 


R11.4 Analizar un videojuego en base a los datos obtenidos a partir de medidas objetivas y 
subjetivas de la experiencia de un grupo de jugadores. (C28)  (CG2) 


R11.1. Aplicar los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos 
digitales a situaciones concretas de acuerdo a criterios éticos y de rentabilidad empresarial. 
(C29)  (CE26) 
 


Materia MP10. Plataformas  
Subsección 5.5.1.2 Resultados de aprendizaje (página 40 del borrador) 


R10.1. Evaluar distintas alternativas de diseño orientado a objetos de los módulos que 
componen un videojuego para dispositivos móviles. (C26, C25)  (CG3, CE25) 
R10.3. Diseñar programas que hagan un uso adecuado de bibliotecas software y marcos de 
aplicación desarrollados para un tipo de dispositivo específico. (C26, C25)  (CG3, CE25) 
 


Materia MP11. Empresa  
Subsección 5.5.1.2 Resultados de aprendizaje (página 43 del borrador) 


R11.1. Aplicar los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos 
digitales a situaciones concretas de acuerdo a criterios éticos y de rentabilidad empresarial. 
(C29)  (CE26) 
R11.2. Diseñar un plan de negocio para un producto de entretenimiento digital. (C27) (CG1) 


R11.3. Diseñar e implementar un plan de pruebas para un videojuego.(C28)  (CG2) 


R11.4 Analizar un videojuego en base a los datos obtenidos a partir de medidas objetivas y 
subjetivas de la experiencia de un grupo de jugadores. (C28)  (CG2) 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL ANECA) 


Cambio 1.- La Universidad facilita la información de profesorado disponible de toda la Facultad de 


Informática. Se debe dar la información del profesorado que impartirá el título, incluyendo su perfil 


docente e investigador, experiencia profesional y porcentaje de dedicación al título, para poder analizar su 


adecuación. 


Cambio 2.- Respecto al personal de apoyo, la Universidad da la relación del número de personas 


disponibles en cada una de las unidades asociadas a la Facultad de Informática. Se indica que este 


personal es suficiente para dar apoyo a la docencia del nuevo grado, pero sin ningún tipo de análisis que 
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justifique dicha afirmación. Para poder valorar la adecuación del personal disponible es necesario conocer 


el porcentaje de dedicación al título 


ALEGACIONES AL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Teniendo en cuenta los comentarios recibidos en este apartado, respecto al cambio 1 solicitado, una vez 
estudiado el contenido de esta indicación, y tratando de clarificar la información sobre profesorado se han 
añadido los siguientes párrafos explicativos en el documento adjunto correspondiente al apartado 6.1 
Profesorado. Se ha eliminado el documento previo y se ha sustituido por una nueva versión en la que se 
incluyen las explicaciones siguientes: 


“Dado que las titulaciones de grado y de máster de la Facultad de Informática tienen mucha relación 


temática entre ellas la asignación de asignaturas de cada grado a profesores puede variar ligeramente de 


un año a otro.  


Dado el alto nivel de cualificación del profesorado, con un 88 % de doctores, y un 79% con plazas de 


profesor permanente cualquiera de ellos puede impartir las asignaturas del Grado en Desarrollo de 


Videojuegos. A pesar de ello, para las asignaturas más específicas sobre desarrollo de videojuegos la 


Facultad cuenta con cuatro grupos de investigación que llevan trabajando más de 10 años sobre temas 


relacionados con los videojuegos o la informática gráfica que serán los encargados principales de las 


mismas. Estos grupos cuentan con 2 catedráticos de universidad, 9 profesores titulares de universidad, 


12 profesores contratados doctores y un ayudante doctor.  


Adicionalmente tres asignaturas  con una componente más artística Principios de dibujo, color y 


composición, Modelado en 2D y 3D y Técnicas de animación en 2D y 3D serán impartidas por tres 


profesores doctores de la Facultad de Bellas Artes especialistas en estos temas. 


En la actualidad, curso 2014-2015, la Facultad tiene 1800 alumnos, que se verán incrementados en 200 


cuando acabe de implantarse el grado en desarrollo de videojuegos, lo que dará una ratio 


alumno/profesor de 14,2.” 


Respecto al cambio 2, referido al personal de apoyo, la Universidad da la relación del número de 
personas disponibles en cada una de las unidades asociadas a la Facultad de Informática. Se indica que 
este personal es suficiente para dar apoyo a la docencia del nuevo grado, pero sin ningún tipo de análisis 
que justifique dicha afirmación. Para poder valorar la adecuación del personal disponible es necesario 
conocer el porcentaje de dedicación al título. Para explicarlo convenientemente se han añadido los 
siguientes párrafos explicativos en el documento pdf anexado en el apartado 6.2. Otros recursos 
humanos: 


El personal de apoyo en nuestra Facultad no se distribuye por titulaciones, por lo que en principio, todas 


las personas que trabajan en la Facultad pueden atender necesidades de alumnos del grado en 


desarrollo de videojuegos. 
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Dado que los 200 alumnos esperados en el grado supondrán un 10 por ciento del número total de 


alumnos de la Facultad podemos inferir que cada persona de apoyo dedicará de media un 10% de su 


tiempo a la titulación. 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (TEXTO DEL INFORME PROVISIONAL 
ANECA) 


Cambio 1. Dado que el Plan de Estudios propuesto contempla un volumen importante de prácticas de 


laboratorio, se debe suministrar información detallada en cada laboratorio sobre equipamiento, 


aplicaciones necesarias para el desarrollo de las materias, puestos de trabajo y porcentaje de dedicación 


al título propuesto. 


Cambio 2. En lo relativo a prácticas en empresas (optativa de 12 créditos), se menciona que la Facultad 


de Informática cuenta con acuerdos de colaboración con empresas de informática y desarrollo de 


videojuegos, pero no se detalla ni se proporcionan los convenios. Se debe aportar el listado de convenios. 


ALEGACIONES AL CRITERIO 7:  


Gracias a las indicaciones y teniendo en cuenta todos los comentarios recibidos se han incluido los 


detalles solicitados en el documento adjunto del criterio 7. Se han incluido los siguientes párrafos en el 


texto que explican de forma detallada la equipación de los laboratorios de la Facultad y el porcentaje de 


dedicación al grado de Desarrollo de Videojuegos estimado en términos del número de alumnos y 


asignaturas de los planes de estudio: 


Respecto a las prácticas de laboratorio la Facultad de Informática dispone de 11 laboratorios para 


docencia y 1 laboratorio adicional para realizar consultas y navegar por internet situado en la biblioteca de 


la Facultad. Cada laboratorio cuenta con 20 ordenadores y 40 puestos para alumnos. Cabe destacar que 


en todos los laboratorios contamos con 1 puesto adaptado en el que se instala todo el software requerido 


para dar servicio a alumnos con diversidad funcional. Además del equipamiento general, contamos con 2 


tipos específicos de laboratorios adicionales: 2 laboratorios de redes (con una infraestructura de red 


específica para el laboratorio) y 3 laboratorios de hardware (que tienen entrenadores, osciloscopios, etc., 


para realizar prácticas) 


En particular, el Laboratorio 11 de la Facultad está dotado de un equipamiento informático específico 


(tarjetas gráficas más potentes, doble monitor, etc.) para el desarrollo de videojuegos ya que es el 


laboratorio utilizado por los dos títulos de máster propio impartidos en la Facultad: "Desarrollo de 


Videojuegos" y "Diseño y Desarrollo de Videojuegos". 


Asimismo, el dato de ocupación media de los laboratorios de la Facultad se estima entre el 50% y el 59% 


(dependiendo del cuatrimestre) del tiempo total disponible (horario de apertura de laboratorios). La 


estimación anterior incluye la nueva docencia asociada al primer curso del grado de videojuegos en el 


curso 2015/16. Los laboratorios quedan libres para prácticas de los alumnos fuera de horas de clase. 


Finalmente cabe destacar que la dedicación de horas de laboratorio para el nuevo grado de videojuegos 


representa entre el 3% y el 4,8% del uso de las horas disponibles de laboratorio. 
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Cambio 2.  


Respecto a la descripción de las prácticas en empresas se han incluido en el documento anexo al 
apartado 7, que describe los recursos, materiales y servicios, un apartado donde se explican los 
convenios para las prácticas en empresas así como el listado de convenios para la realización de 
prácticas: 


Las prácticas en empresas son gestionadas desde la Facultad y los convenios con las empresas se 


formalizan a través del COIE y la Fundación General de la UCM. Estos organismos tienen convenios 


activos con más de 900 empresas relacionadas con la informática. Los convenios se renuevan cada 


cuatro años. 


Además, en la Facultad se lleva impartiendo un título propio de máster en Desarrollo de Videojuegos 


desde hace diez años. A través de este título se tienen acuerdos de colaboración con personal de un 


buen número de empresas del sector como son: Mercury Steam, Freedom Factory, Virtual Toys, 


Arvirago,Pandora Interactive, Digital Legends, Bitoon y Padaone Games. 


Como referencia, en la tabla siguiente se muestran los nombres de las empresas donde nuestros 


alumnos realizaron prácticas durante el curso 2013-2014 para los otros grados impartidos en la Facultad: 


Ac Nielsen Company, S.L. Lime Xl Communication, S.A. 


Accenture Livemed España, S.L. 


Aciertos Seguridad, S.L. Lobocom Sistemas, S.L. 


Active Business & Technology S.L. Luarna Ediciones, S.L. 


Adesis Netlife S.L. M2c Consulting & Procedures, S.L. 


Aptus Tecnología, S.L. 


Mapfre Asistencia Internacional De Seguros Y 


Reaseguros, S.A. 


Arin Innopeople, S.L. 


Mapfre Familiar, Compañía De Seguros Y 


Reaseguros, S.A. 


Arin Innovation, S.L. Meta4 Spain S.A. 


Atos Spain, S.A. Mrhouston, S.L. 


Avalora Tecnologías De La Información Msl Technology, S.L. 


Avanade Spain, S.L.U. Mutua De Seguros Deportivos 


Banco De España Nubalia Cloud Computing, S.L. 


Biztools, S.L. Ocaso, S.A. Seguros Y Reaseguros 


Britel Consulting, S.L. Opensistemas De Inf. Internet, Sl 


Cadmo Conocimiento, S.L. Orbit Consulting Group, S.L. 


Project Management Institute (Capítulo De 


Madrid) 


Organización De Estados Iberoamericanos 


Para La Educación, La Ciencia Y La Cultura 


(Oei) 
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Cartagon, S.L. Oxford University Press España, S.A. 


Ceveco Auditores S.L Panorama, S.A. 


Cramway Technologies, S.L. 


Pelayo Mutua De Seguros Y Reaseguros A 


Prima Fija 


Deloitte Advisory, S.L. Peoplesoft/Business Network Builders, S.L. 


Difusión Jurídica Y Temas De Actualidad, 


S.A. Platform Upgrade Insurance, S.L. 


Ediciones Peldaño, S.A. Quental Technologies S.L. 


Editorial Tráfico Vial, S.A. 


Reale Vida Y Pensiones Sociedad Anónima De 


Seguros 


Entidad Pública Empresarial Red.Es Robert Bosch España S.L.U. 


Eptisa Tecnologías De La Información 


Serva Servicios Especializados Informáticos, 


S.L. 


Eptisa, Servicios De Ingeniería, S.L. Servicios Financieros Carrefour E.F.C. 


Esri-España Geosistemas, S.A. 


Servicios Técnicos De Investigación General Y 


Auditoria, S.L. 


Everis Spain Siconet Ingenieros, S.A. 


Facthous, S.L. Smart Bits Business It Solutions, S.L. 


Fefmont Colegio Montpellier Socialmenta, S.L. 


Fonetic Solutions, S.L. 


Soluciones De Proteccion De Informacion De 


Negocio, S.L. (Www.Spindatos.Com) 


Fujitsu Technology Solutions, Sa 


Suministros Importaciones Y Mantenimientos 


Electronicos, S.A. (Sermicro, S.A.) 


Gti Software Y Networking, S.A. Tcp Sistemas E Ingenieria S.L 


Ibys Technologies, S.A. Tecnigral S.L. 


Ideas Investigación Y Desarrollo Actuarial Y 


De Seguros S.A. Telefónica Digital Identity & Privacy, S.L.U. 


Indra Sistemas, S.A. Telefonica Global Technology, S.A.U. 


Isban, S.L. (Ingeniería De Software 


Bancario, S.L.) Tinámica, S.L. 


Itos Technology, S.L. Vodafone España, S.A. 


Liberty Seguros, Cía De Seguros Y 


Reaseguros, S.A.  
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JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.1.- Justificación del Título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional 


El objetivo de estos estudios es capacitar a los egresados para concebir y colaborar 


en la producción de videojuegos, para lo cual han de desarrollar competencias en el 


ámbito del diseño, la programación y la creación de contenido digital interactivo. 


El título se imparte dentro de una Facultad de Informática dado que la componente 


básica de estos estudios se sustenta en los contenidos de informática.  


El interés de esta titulación es doble por un lado el graduado adquiere unos 


conocimientos amplios de la ingeniería informática, y por otro aplica estos 


conocimientos a una rama de la misma de gran interés en el mundo profesional, el 


desarrollo de videojuegos. 


La Facultad de Informática de la Universidad Complutense de Madrid (UCM) es un 


centro idóneo para impartir estos estudios debido a su larga experiencia 


impartiendo estudios tanto de informática como de diseño y desarrollo de 


videojuegos, a la presencia en sus aulas de varios grupos de investigación en 


temáticas relacionadas con los videojuegos, y a situada en la Comunidad de Madrid 


donde se encuentra un porcentaje significativo de las empresas del sector.  


Contexto académico 


En la UCM, el interés por los sistemas de cálculo automatizados, y las tecnologías 


que hacen posible su construcción y utilización, puede trazarse hasta la década de 


los años 50 del pasado siglo, configurando así un itinerario de más de sesenta años 


de actividad.  


A lo largo de los años 60, la UCM abre y consolida su faceta docente en el ámbito 


de la Informática con la celebración de una serie de cursos de posgrado, bajo la 


denominación de "Cursos Internacionales de Automática", que cuentan con el 


patrocinio de la UNESCO.  


A finales de los 60 la UCM es la primera universidad española que decide incorporar 


formalmente unos estudios de Informática en el nivel de licenciatura. Así en el 


Boletín Oficial del Estado del 2 de abril de 1970, aparece la Orden por la que se 


crea la especialidad de "Cálculo Automático" en las Secciones de Matemáticas y 


Físicas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid y se aprueba su plan 


de estudios. Durante más de dos décadas la UCM, por medio de las Facultades de 


Ciencias Físicas y de Ciencias Matemáticas, continuó generando un flujo estable de 


cs
v:


 1
74


77
44


89
37


85
17


45
50


73
86


0







licenciados especializados en Informática que eran perfectamente absorbidas por el 


mercado.  


El 27 de septiembre de 1991, se crea la Escuela Superior de Informática 


(posteriormente convertida en Facultad de Informática) de la UCM, lo que hace 


posible que los estudios de Ingeniería en Informática se implanten definitivamente 


en el curso 1991-92. Simultáneamente con la Ingeniería en Informática, se 


implantan también en el Centro los estudios de Ingeniero Técnico en Informática de 


Sistemas y de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.  


Desde la implantación de estos estudios, la Facultad ha mantenido un alto grado de 


capacidad para atraer estudiantes hacia sus aulas, empezando con 200 alumnos en 


el curso 1991-1992, y manteniendo a lo largo de los últimos años cifras en torno a 


los 400 alumnos de nuevo ingreso. Al finalizar el curso 2013-2014, se habían 


graduado en la UCM diecinueve promociones de ingenieros en Informática y 


veintiuna promociones de ingenieros técnicos, con más de 3000 egresados. 


En el curso 2010-2011, la Facultad adapta sus estudios al marco del Espacio 


Europeo de Educación Superior poniendo en marcha tres nuevos estudios: Grado en 


Ingeniería Informática (con dos itinerarios: Computación y Tecnología de la 


Información), Grado en Ingeniería de Computadores y Grado en Ingeniería de 


Computadores. Los tres estudios cumplen con las directrices de la Resolución de 8 


de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (B.O.E. 4 de agosto de 


2009), por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el 


que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de 


memorias de solicitud de títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería Técnica 


Informática. 


En todos los años de historia de la Facultad de Informática también se han puesto 


en marcha programas de posgrado y doctorado en ingeniería informática, con 


Mención de Calidad otorgada por la ANECA en 2004, 2005, 2006, y 2007 hasta que 


finalizaron estas convocatorias y posteriormente con “Mención hacia la excelencia” 


en 2011. 


Además de estos estudios oficiales que avalan la idoneidad de la Facultad para 


impartir estudios en al ámbito de la informática, durante los últimos diez años se ha 


venido impartiendo en nuestra Facultad un título propio de máster en Desarrollo de 


videojuegos, con un gran éxito tanto en el número de alumnos matriculados como 


en el grado de inserción laboral de los mismos en el entramado de las industrias del 


videojuego en nuestro país. Este título de máster fue el primero impartido en 


España. 
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Además un buen número de profesores de nuestra Facultad inscriben sus trabajos 


de investigación en el área del uso y desarrollo de videojuegos para diferentes 


aplicaciones. 


Por ello, la Facultad de Informática tiene experiencia muy amplia en la docencia e 


investigación informática y en desarrollo de videojuegos. 


Demanda potencial del Título y su interés para la sociedad 


A la relevancia de los estudios en el ámbito de la Informática, reconocida 


internacionalmente por universidades de prestigio y asociaciones profesionales, y la 


demanda social de formación especializada en tecnologías de la información, se 


añade en este caso el gran crecimiento de la industria del videojuego. Según datos 


del Libro Blanco del Desarrollo español de los videojuegos publicado en mayo de 


2014 por la Asociación de productoras y desarrolladoras de videojuegos (DEV), las 


empresas españolas de videojuegos crecerán a un ritmo del 23,7% anual en los 


próximos tres años hasta alcanzar los 723 millones de euros en 2017. Este 


crecimiento implica la necesidad de formar nuevos profesionales, considerando que 


en 2013 el número de personas empleadas en el sector aumentó un 29% hasta los 


2.630 puestos de trabajo, con una previsión de crecimiento a un ritmo del 21% 


anual hasta 2017. Señalar también que el 30% de las empresas españolas del 


sector se encuentran en la Comunidad de Madrid, lo que da especial importancia a 


esta propuesta de grado. 


Al finalizar sus estudios en el grado propuesto en este documento, los profesionales 


tendrían como principales destinos empleadores múltiples sectores en los que los 


videojuegos y los contenidos digitales interactivos en general son un elemento 


fundamental. A continuación destacamos algunos de estos sectores empleadores:  


Videojuegos y aplicaciones móviles. Se ha consolidado en el mercado español 


una sólida demanda de videojuegos que ha permitido facturar 1.245 M€ en 2010. 


Esta base de facturación coloca a España como el cuarto mercado europeo en 


volumen de negocio. Igualmente, estas dimensiones de mercado constituyen más 


de la mitad del volumen de negocio de la industria audiovisual de ocio.  


Al igual que en el sector de videojuegos, en la Comunidad de Madrid  se está 


consolidando una industria floreciente de desarrollo y explotación de aplicaciones 


móviles. Algunas de éstas tienen una base de ocio y entretenimiento que aumentan 


sus sinergias con el sector de videojuegos. 


Los profesionales vinculados al grado propuesto en este documento podrían ser 


empleados en diferentes eslabones de la cadena de ambos sectores, especialmente 


en el desarrollo, conceptualización y diseño creativo. 
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Audiovisual (cine, TV, animación). El sector audiovisual está utilizando de forma 


intensiva profesionales especializados en diseño y desarrollo de contenidos digitales 


interactivos tanto para su conversión en contenidos de consumo audiovisual como 


tales, para la producción de efectos audiovisuales o elementos promocionales. Por 


tanto, especialistas de desarrollo técnico y creativo tendrían oportunidades de 


empleo en productoras audiovisuales y canales de contenidos audiovisuales. 


 
Educación. Desde hace diez años se ha iniciado un proceso de transformación en 


el sector educativo en el que la digitalización de medios materiales y contenidos es 


el principal protagonista. La digitalización de medios materiales ha incluido el 


equipamiento de las aulas y la posibilidad de uso de banda ancha en los centros 


educativos. En el caso de la digitalización de contenidos educativos se abre una 


oportunidad significativa de desarrollo de nuevos contenidos en los que la 


interactividad, la vinculación con redes sociales, la automatización de procesos de 


corrección y el apoyo a la autoevaluación serían requisitos clave.  


 
Desarrolladores de soluciones de simulación, en los ámbitos de salud, 


defensa, turismo, construcción e ingeniería. Los sectores indicados tienen 


requerimientos de presentación muy intensos que se desglosan en dos ámbitos: 


simulación de entornos para la formación y simulación para la presentación de 


entornos y productos. En el primer caso, están las soluciones de simulación para 


profesionales de la salud o defensa y que hacen más eficiente su formación que el 


uso de situaciones reales. En el segundo caso, contamos con la necesidad de 


presentación de los sectores turístico, inmobiliario, de construcción e ingeniería. En 


todos estos casos, los principales perfiles profesionales corresponderían con los de 


desarrollo de contenidos, aunque según su complejidad también requerirían 


especialistas de diseño creativo. 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del Título 


El sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) de la 


Comunidad de Madrid es referente a nivel nacional según el estudio de AMETIC [1]. 


La Comunidad de Madrid, que posee el 14% de todas las empresas nacionales 


tiene, sin embargo, el 28,6% de las empresas de este sector y el 30 % de las del 


sector del desarrollo de videojuegos. A nivel nacional, tan solo el sector de las 


Tecnologías de la Información da empleo actualmente a 194.588 personas, de las 


cuales el 62,4% son tituladas.  
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Cabe destacar el elevado nivel de empleabilidad de los egresados universitarios de 


facultades y escuelas de informática, que se ve reflejado en el Informe de 


Empleabilidad 2012 realizado por la Conferencia de Directores y Decanos de 


Ingeniería Informática (CODDII) [2]. 


 [1] Mapa hipersectorial de las TIC. Edición enero 2012. AMETIC. 


www.ametic.es/DescargarDocumento.aspx?idd=4306 


[2] Informe de Empleabilidad 2012. CODDII. 


http://coddii.org/wp-content/uploads/2012/07/INFORME-EMPLEABILIDAD-2012.pdf 


 


Referentes nacionales e  internacionales que avalen la propuesta y su 


correspondencia con el Título propuesto 


Desde hace unos años los estudios de grado en desarrollo de videojuegos han ido 


apareciendo en un gran número de universidades del mundo. En Reino Unido hay 


más de 93 títulos y en Estados Unidos entre universidades y colleges ofrecieron 390 


títulos en 2014. Mientras tradicionalmente estos estudios eran impartidos al nivel 


de máster tras un grado en Informática, en los últimos años la oferta se ha 


trasladado hacia los estudios de grado. 


Los tres perfiles profesionales más significativos en el desarrollo de videojuegos 


son: programación, grafismo y diseño. Cada uno de estos perfiles profesionales 


requiere una formación diferenciada que puede dar lugar a grados y posgrados 


específicos. Los dos primeros, programación y grafismo, entroncan respectivamente 


con los estudios existentes de ingeniería informática y artes, mientras que el diseño 


de videojuegos es una disciplina esencialmente nueva.  


A continuación analizaremos distintas propuestas de universidades que imparten 


grados universitarios en la disciplina de programación de videojuegos que es la que 


mejor entronca con nuestra propuesta. Estas universidades aparecen entre los 10 


mejores programas relacionados con el desarrollo de videojuegos en universidades 


de Canadá y EEUU según un informe que publica anualmente The Princeton 


Review1. 
 


Grado en programación de videojuegos. Este es un tipo de programa que 


incluye básicamente la formación de un ingeniero informático complementada con 


conocimientos específicos de programación de videojuegos y algunos conocimientos 


de diseño de videojuegos. Es el caso de University of Southern California (USC), 


donde se oferta un BS in ComputerScience (Games). Estos programas nacen en el 


seno de Facultades de Informática y se ofrecen como Bachelor of Science (BS). 


                                                           
1www.princetonreview.com/game-design-press-release.aspx 
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Típicamente hacen hincapié en que la formación que ofrecen será aplicable tanto a 


la programación profesional de videojuegos como al resto de campos donde un 


ingeniero informático pueda ejercer su profesión. Otros ejemplos relevantes son el 


BS in Real-Time Interactive Simulation de Digipen y el BS Game Design & 


Development del Rochester Institute of Technology (RIT). 


Igualmente en los últimos años varias universidades españolas han comenzado a 


ofertar títulos en esta línea: las universidades Rey Juan Carlos de Madrid,  Camilo 


José Cela, Jaume I de Castellón y San Jorge ofertan grados en Diseño y Desarrollo 


de Videojuegos; la Universidad de Barcelona y varias universidades privadas 


ofertan grados en Contenidos Digitales Interactivos. 


Es importante señalar también que la Facultad de Informática de la Universidad 


Complutense de Madrid es pionera en España en la formación de profesionales para 


la industria del videojuego. En la Facultad se lleva impartiendo 


ininterrumpidamente desde el curso 2004-2005 el título propio de posgrado “Máster 


en Desarrollo de videojuegos” que ha formado a un buen número de profesionales 


de la industria del videojuego en estos 10 años y que ha dado lugar a que los 


profesores involucrados en la impartición del título tengan una estrecha relación 


con el tejido industrial de este sector. 


1.2.- Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
La Junta de Facultad de la Facultad de Informática de la Universidad Complutense 


de Madrid creó una Comisión de Planes de Estudio encargada de la elaboración de 


la propuesta del Grado en Desarrollo de Videojuegos. Esta Comisión está formada 


por: 


• 2 miembros del Equipo Decanal: el Decano (o Vicedecano en quien delegue) 


y la Vicedecana de Estudios y Calidad. 


• 1 representante del Departamento de Arquitectura de Computadores y 


Automática. 


• 1 representante del Departamento de Ingeniería del Software e Inteligencia 


Artificial. 


• 1 representante del Departamento de Sistemas Informáticos y Computación 


 


Una vez terminado su trabajo, la Comisión elevó su propuesta de nuevo Título de 


Graduado/a en Desarrollo de Videojuegos a la Junta de Facultad y fue aprobado en 


noviembre de 2014. 
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Adicionalmente se han tenido contactos con el sector de videojuegos en España, 


con asociaciones empresariales, con empresarios y nombres relevantes, y con 


empresas y organizaciones de sectores de potenciales usuarios de las tecnologías 


digitales interactivas, como el sector de la salud o audiovisual. Estas reuniones han 


permitido mejorar la propuesta de plan de estudios realizada. 


Distintos profesionales de reconocido prestigio de las empresas de videojuegos más 


importantes del país han participado con sugerencias y propuestas de asignaturas 


concretas. Estos profesionales imparten también clases en el título propio de 


master de videojuegos que nuestra Facultad lleva impartiendo más de 10 años 


(http://www.videojuegos-ucm.es/). Las empresas que han participado en la 


elaboración del plan de estudios son: Mercury Steam, Freedom Factory, Virtual 


Toys, Arvirago, Pandora Interactive, Digital Legends, Bitoon y Padaone Games.  


1.3.- Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Aunque el título de Grado en Desarrollo de Videojuegos consta de materias 


comunes con otros estudios de grado de nuestra facultad el porcentaje de créditos 


comunes está entre el 30 y el 40 % respecto a los otros títulos de grado. Este 


porcentaje común corresponde a las materias propias de la Ingeniería Informática 


dado que los conocimientos básicos de los grados de desarrollo de videojuegos son, 


en esencia, los mismos que cualquier grado en las áreas de informática.  
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


34 DECRETO Rectoral 26/2013, de 29 de julio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 2011,
habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la vista de las ne-
cesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que ha transcurrido, resul-
ta necesario realizar cambios puntuales en la organización de los Vicerrectorados y en sus
competencias. Asimismo, se considera que tratándose de la Secretaría General y de la Ge-
rencia, es conveniente modificar algunas de las competencias que, además de las atribuidas
estatutariamente, tenían por delegación del Rector, o añadir alguna nueva por así aconse-
jarlo una gestión más ágil.


Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de los
fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más tarde, en un es-
cenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario mantener políticas de optimi-
zación de gastos, se hace imprescindible reforzar las políticas específicas que impulsen el
desarrollo óptimo de la docencia, la investigación y la transferencia a la sociedad.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores,
que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Univer-
sidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM número 10, de 25 de noviem-
bre de 2005), establece, por su parte, en sus artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vi-
cerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competencias es-
pecíficas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que será
objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de los
titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, y, de for-
ma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 88 y 97
del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros.
c) Vicerrectorado de Investigación.
d) Vicerrectorado de Estudiantes.
e) Vicerrectorado de Política Económica.
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua.
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g) Vicerrectorado de Estudios de Grado.
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales.
j) Vicerrectorado de Innovación.
k) Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Organización.
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-


jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Permanente.
b) La presidencia de la Comisión Académica.
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, cambios de adscripción
a departamento, área o Centro, el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Departamentos y Centros


1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios y Seccio-


nes Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a excepción de


los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
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i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación


1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la sociedad en
aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación.


3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Posgrado y Formación Continua.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y Centros de
Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos de la
Universidad.


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos a que
hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 173 de los
Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como las escrituras de amplia-
ción de capital y el resto de actos societarios que requieran la firma o la presencia
del representante de la Universidad, como la asistencia a las juntas generales o a
los consejos de administración, en su caso.


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma.


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


ñ) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la Investigación,


así como el seguimiento de sus actividades científicas.
p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
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te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.


Artículo 5


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de sancionar.
f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y


egresados de la Universidad Complutense.
g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo y, en general,


las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los
estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o entidades públicas o
privadas.


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones con
los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, desarrollando una
política de mejora en la calidad de los servicios.


l) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la supervi-


sión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas con Discapa-
cidad.


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y permanencia de
estudiantes.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Centro de Orientación e Información de Empleo.
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad.
d) La Oficina Complutense del Emprendedor.
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Artículo 6


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos,
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la planifi-
cación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que inclui-


rá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la puesta en va-
lor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las estructuras necesa-
rias para la captación de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la ela-
boración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con el criterio de la Gerencia.


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La definición y ejecución de la política de acción social.
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y del
Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universidad.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo.


Artículo 7


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua


1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la Formación
Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la formación ex-
tracurricular.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas


3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional descrito


en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia Internacional, sin per-
juicio de las competencias del Vicerrectorado de Investigación.
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d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-
ciales de posgrado.


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
posgrado.


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de carácter in-
terfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universida-
des nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrec-
torado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto la
expedición de los mismos.


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua.
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios de Grado


1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y


ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-


ciales de grado.
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los programas de


grado.
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de carácter inter-


facultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universidades
nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrecto-
rado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto la ex-
pedición de los mismos.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad


1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las cues-
tiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de
las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo de ca-
lidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-
luación de la calidad docente.


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y
de las actividades de investigación y gestión.
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c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la
puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-
dad Docente.


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la ACAP y la ANECA.


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la Ca-
lidad de la Universidad Complutense.


Artículo 10


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacinales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será responsa-
ble de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Uni-
versidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas, así como del de-
sarrollo de la acción internacional de la Universidad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribuidas a otro Vice-
rrectorado por razón de la materia.


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación.


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros nacio-
nales e internacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y profesores
visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Innovación


1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones relativas
a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las labores de docencia,
investigación y gestión, será responsable de la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como de las cuestiones relacionadas con la gestión y potenciación de la Biblioteca
de la Universidad Complutense.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-


bliotecarios de la Universidad Complutense.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad
Complutense.


Artículo 12


Vicerrectorado de Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de los dis-
tintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particular


de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad Complutense
y de la Orquesta Sinfónica de la UCM.


d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas
y privadas.


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con


distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de Publica-
ciones de la Universidad Complutense.


Artículo 13


Vicerrectorado de Organización


1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones rela-
tivas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo el segui-
miento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección. Asimismo se
encargará del desarrollo de la política de comunicación y de la relativa a la seguridad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes com-
petencias específicas:


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de Dirección.
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,


los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, los partidos políticos, las organizaciones sin-
dicales y los movimientos sociales y las Embajadas. Además coordinará las visi-
tas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de comuni-
cación a través del Gabinete de Comunicación.


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través de la Ofi-
cina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.


e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e in-
formes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus.
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional del Vicerrectorado de Organización.
4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán:
a) El Gabinete de Comunicación.
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-
tos privados procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o
privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación espe-
cífica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La dirección y coordinación del Archivo histórico.
d) La dirección de la política de protección de datos personales.
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios


de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-
nistrativa.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones del Rector.
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f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de Centros.


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Departamentos y
Centros.


— Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación.
— Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.
— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la Calidad.
— Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y Forma-


ción Continua.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por el Vi-


cerrector de Organización.
— Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación.
— Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones Institu-


cionales y Relaciones Internacionales.
— Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica.


En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en la presente Resolución.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índo-
le organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 178 de 29 de
julio de 2011), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o
se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 29 de julio de 2013.—El Rector, José Carrillo Menéndez.
(03/26.267/13)
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Cronograma de implantación de la titulación 
 
El título de Graduado/a en Desarrollo de videojuegos se impartirá a partir del curso 2015-2016. La 
implantación será progresiva comenzando por el primer curso en 2015-2016, el segundo en 2016-2017,  
tercero  en 2017-2018 y cuarto en 2018-2019.   
 


Curso     
2015-2016 1º    
2016-2017 1º 2º   
2017-2018 1º 2º 3º  
2018-2019 1º 2º 3º 4º 


 
Estos estudios son de nueva creación y no sustituyen a ninguno que se imparta en la actualidad. 
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Profesorado 


La Facultad cuenta con un total de 142 profesores y 56 personas de administración 
y servicios. Entre los profesores 109 son hombres y 33 son mujeres, el 87% tienen 
dedicación a tiempo completo y el 88% son doctores. La siguiente tabla muestra la 
distribución del profesorado por categorías y áreas de conocimiento. 


Categoría del profesorado Total ATC CCIA LSI ISA Alg AM EIO FA EFC MA Quinq. Sexenios 


Catedráticos de 
Universidad 


15 5  8 1      1 72 54 


Titulares de 
Universidad 


43 13 1 25  1 1  2   135 


 


84 


Profesores 
titulares 
interinos 


3   3          


Profesores 
contratados 


doctores 


43 13  25 2   2 1   72 42 


 


Profesores 
asociados  


13 1  3 0 1  1  5 2   


Profesores 
ayudantes 
doctores 


14 5  6  2     1   


Profesores 
colaboradores 


10 1  9        16 3 


Profesores 
visitantes 


1 1            


Total…….... 142 39 1 79 3 4 1 3 3 5 4 295 183 


ATC: Arquitectura y tecnología de computadores 


CCIA: Ciencias de la computación e inteligencia artificial 


LSI: Lenguajes y sistemas informáticos 


ISA: Ingeniería de sistemas y automática 


Alg: Álgebra 


AM: Análisis matemático 


EIO: Estadística e investigación operativa 


FA: Física aplicada 


EFC: Economía financiera y contabilidad 


MA: Matemática aplicada 


Dado el alto nivel de cualificación del profesorado, con un 88 % de doctores, y un 
87% con plazas de profesor permanente cualquiera de ellos puede impartir la 
mayoría de las asignaturas del Grado en Desarrollo de Videojuegos. A pesar de ello, 
para las asignaturas más específicas sobre desarrollo de videojuegos la Facultad 
cuenta con cuatro grupos de investigación que llevan trabajando más de 10 años 
sobre temas relacionados con los videojuegos o la informática gráfica que serán los 
encargados principales de las mismas. Estos profesores son los encargados de 
impartir los títulos propios de “Máster en Desarrollo de videojuegos” y “Máster en 
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Diseño y Desarrollo de videojuegos” (http://www.videojuegos-
ucm.es/seccion/profesores). Estos grupos cuentan con 24 profesores: 2 
catedráticos de universidad, 9 profesores titulares de universidad, 12 profesores 
contratados doctores y un ayudante doctor.  


Adicionalmente tres asignaturas  con una componente más artística Principios de 
dibujo, color y composición, Modelado en 2D y 3D y Técnicas de animación en 2D y 
3D serán impartidas por tres profesores doctores de la Facultad de Bellas Artes 
especialistas en estos temas. 


Se ha planificado que estos 24 profesores especialistas en videojuegos y los tres 
profesores de Bellas Artes impartan un tercio de su docencia en el Grado en 
Desarrollo de Videojuegos esto permitiría cubrir sobradamente todas las 
asignaturas específicas de videojuegos (17 asignaturas obligatorias más 10 
optativas). 


El resto de las asignaturas  son materias básicas y fundamentales de la informática 
que impartirán profesores que se encargan de estas materias en los otros títulos y 
que se verán liberados de parte de su docencia en el curso 2015-2016 por el cierre 
definitivo de los estudios de Ingeniería Informática de planes antiguos 
(desaparecen más de 100 créditos), y por el cierre de un grupo de primero (60 
créditos) en los otros grados por ajuste en la carga docente. 


A pesar de la juventud de la plantilla, y de que el número de funcionarios en la 
actualidad es de 58, el número de sexenios reconocidos a profesores de la Facultad 
es de 183. 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios  


La plantilla actual es suficiente para cubrir las necesidades docentes del nuevo 
grado. 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  


Para dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad 
de Género” que depende del Vicerrectorado de Cultura y Deporte y que inició su 
funcionamiento en octubre de 2004.  


El objetivo genérico de esta Oficina es desarrollar acciones para avanzar en la 
igualdad entre mujeres y hombres dentro de la propia Universidad. Las actuaciones 
van dirigidas a toda la comunidad complutense y por tanto a los tres colectivos 
fundamentales, con características y problemáticas muy diferentes: estudiantes, 
profesorado y personal de administración y servicios.  


Por lo que se refiere a los objetivos específicos se dirigen a:  


- Recabar información estadística desagregada por sexo acerca de los distintos 
colectivos de la UCM, así como asesorar para la elaboración de estos datos.  


- Promover estudios acerca de la situación de hombres y mujeres en la UCM, cuya 
finalidad será suministrar información acerca de los desequilibrios existentes.  


- Fomentar la enseñanza e investigación acerca de la igualdad entre mujeres y 
hombres; para ello se harán propuestas en los planes de estudio de grados, 
postgrados e investigaciones específicas.  


cs
v:


 1
74


71
45


24
81


56
81


91
12


61
62


2







- Fomentar el conocimiento por parte del personal de la Universidad acerca del 
alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones 
formativas.  


- Velar por el cumplimiento de las leyes de Igualdad y, en general, por la aplicación 
efectiva del principio de igualdad en los ámbitos administrativo, docente y laboral.  


Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad que regula la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre la Universidad Complutense dispone de una “Oficina para la 
Integración de Personas con Discapacidad”. Esta oficina se creó el 3 de diciembre 
de 2003 con el fin de conocer la situación de este colectivo y realizar las acciones 
oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de 
condiciones y su plena integración dentro de nuestra comunidad universitaria. La 
“Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad” de la UCM proporciona 
atención directa a toda la comunidad universitaria, estudiantes, profesores y 
personal de Administración y Servicios, ofreciendo un espacio donde plantear dudas 
y necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. 


También se promueve el fomento de la educación para la paz, la no violencia y los 
derechos humanos como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de noviembre. 
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Otros recursos humanos  
 
La Facultad cuenta también con 56 personas en el área de administración y 
servicios, de los cuales 31 son personal funcionario de administración (22 mujeres) 
y 25 personal laboral de administración (7 mujeres). 
 
Es importante destacar que entre estos últimos 11 personas están dedicadas al 
mantenimiento y puesta a punto de los laboratorios de alumnos de la Facultad con 
un analista de sistemas, cuatro programadores, y seis técnicos especialistas de 
laboratorio. Por otro lado existen 10 personas encargadas del servicio de biblioteca: 
1 Director, 1 Subdirector, 2 Jefes de Procesos e Información (mañana y tarde), 2 
Jefes de Sala (mañana y tarde), 4 auxiliares. 
 
La siguiente tabla ilustra la distribución del personal de administración y servicios 
en las diferentes  unidades asociadas a la Facultad de Informática y proporciona 
información sobre la experiencia media (medida en años) del personal: 
 
Unidades  
 


Personal Experiencia 
media (en años)


Gerencia 1 20 
Servicios generales y mantenimiento 10 17 
Biblioteca 10 16 
Secretaría de alumnos e información y registro 6 22 
Laboratorios 11 13 
Asuntos económicos 5 16 
Personal 3 12 
Secretaría de dirección 2 14 
Negociado de coordinación 1 4 
Oficina Erasmus 1 8 
Departamentos (secretarias y técnicos 
especialistas en nuevas tecnologías) 


6 12 


Total…………………… 56  
 
 
Este personal se considera suficiente para las necesidades globales de la Facultad, 
incluyendo las asociadas al nuevo Grado en desarrollo de videojuegos  que se 
propone, tal y como se ha comprobado hasta el momento. 
 
El personal de apoyo en nuestra Facultad no se distribuye por titulaciones, por lo que 
en principio, todas las personas que trabajan en la Facultad pueden atender 
necesidades de alumnos del grado en desarrollo de videojuegos. 
Dado que los 200 alumnos esperados en el grado supondrán un 10 por ciento del 
número total de alumnos de la Facultad podemos inferir que cada persona de apoyo 
dedicará de media un 10% de su tiempo a la titulación. 
 
Previsión de otros recursos humanos necesarios  
La plantilla actual es suficiente para cubrir las necesidades de administración y 
apoyo a la docencia del nuevo grado. 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  
 
Para dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la UCM dispone de una “Oficina para la Igualdad 
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de Género” que depende del Vicerrectorado de Cultura y Deporte y que inició su 
funcionamiento en octubre de 2004.  
 
El objetivo genérico de esta Oficina es desarrollar acciones para avanzar en la 
igualdad entre mujeres y hombres dentro de la propia Universidad. Las actuaciones 
van dirigidas a toda la comunidad complutense y por tanto a los tres colectivos 
fundamentales, con características y problemáticas muy diferentes: estudiantes, 
profesorado y personal de administración y servicios.  
 
Por lo que se refiere a los objetivos específicos se dirigen a:  
 
- Recabar información estadística desagregada por sexo acerca de los distintos 
colectivos de la UCM, así como asesorar para la elaboración de estos datos.  
 
- Promover estudios acerca de la situación de hombres y mujeres en la UCM, cuya 
finalidad será suministrar información acerca de los desequilibrios existentes.  
 
- Fomentar la enseñanza e investigación acerca de la igualdad entre mujeres y 
hombres; para ello se harán propuestas en los planes de estudio de grados, 
postgrados e investigaciones específicas.  
 
- Fomentar el conocimiento por parte del personal de la Universidad acerca del 
alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones 
formativas.  
 
- Velar por el cumplimiento de las leyes de Igualdad y, en general, por la aplicación 
efectiva del principio de igualdad en los ámbitos administrativo, docente y laboral.  
 
Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad que regula la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre la Universidad Complutense dispone de una “Oficina para la 
Integración de Personas con Discapacidad”. Esta oficina se creó el 3 de diciembre 
de 2003 con el fin de conocer la situación de este colectivo y realizar las acciones 
oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de 
condiciones y su plena integración dentro de nuestra comunidad universitaria. La 
“Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad” de la UCM proporciona 
atención directa a toda la comunidad universitaria, estudiantes, profesores y 
personal de Administración y Servicios, ofreciendo un espacio donde plantear dudas 
y necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. 
 
También se promueve el fomento de la educación para la paz, la no violencia y los 
derechos humanos como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de noviembre. 
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Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La Facultad de Informática dispone de las infraestructuras (aulas, laboratorios, 
biblioteca, etc) necesarias para abordar el nuevo Grado en Desarrollo de 
videojuegos con garantía de calidad. 
La Facultad de Informática consta de un edificio inaugurado en 2003, en el que se 
ubican  todos  los  recursos  materiales  y  servicios  necesarios  para  impartir  las 
enseñanzas del nuevo título. Las aulas se encuentran en la planta baja y primera. 
Los laboratorios de docencia están situados en la planta segunda. Los despachos de 
los profesores y los laboratorios de investigación se encuentran distribuidos entre 
las plantas segunda, tercera y cuarta. El decanato, las direcciones de los tres 
departamentos adscritos a la Facultad y los Servicios Generales se encuentran en el 
ala Noroeste del edificio ocupando las plantas segunda, tercera y cuarta. En la 
primera planta se concentran la Sala de Juntas, la Sala de Grados, y la Sala de 
Reuniones. El Salón de actos, con capacidad para 330 personas, se encuentra en la 
planta baja. 
Por último la biblioteca ocupa las 4 plantas del ala suroeste del edificio. 


 


Aulas 
 


La Facultad dispone de 16 aulas para clases magistrales (de 78 a 182 puestos) con 
capacidad  para  2100  alumnos.  Todas  las  aulas  están  dotadas  con  sistema  de 
videoproyección, retroproyección, megafonía inalámbrica y conexión a Internet por 
cable (100 Mb/s) y WiFi. 


 
Laboratorios 
 


La Facultad cuenta con 11 laboratorios para docencia y 1 laboratorio adicional para 
realizar consultas y navegar por internet situado en la biblioteca de la Facultad. Todos 
los laboratorios cuentan con 20 ordenadores y 40 puestos para alumnos. Cabe destacar 
que en todos los laboratorios contamos con 1 puesto adaptado en el que se instala todo 
el software requerido para dar servicio a alumnos con diversidad funcional y que todos 
los equipos un laboratorio se renuevan cada 4 años. Además del equipamiento general, 
contamos con 2 tipos específicos de laboratorios adicionales: 2 laboratorios de redes 
(con una infraestructura de red específica para el laboratorio) y 3 laboratorios de 
hardware (que tienen entrenadores, osciloscopios, etc., para realizar prácticas). 
 
Se utilizarán los laboratorios 1 y 11 para el GDV ya que estos laboratorios disponen de 
tarjetas de vídeo más potentes que el resto de laboratorios y en el laboratorio 11 se 
dispone de doble monitor. Así mismo a estos laboratorios se les dotará de 1 estación de 
trabajo con monitor panorámico y audio 5.1 para poder realizar las tareas de generación 
de los proyectos y prácticas finales que requieren de mayor capacidad de computación y 
para realizar las presentaciones de los proyectos. Finalmente, se dotará de tarjetas 
digitalizadores disponibles en préstamo que pueden ser utilizadas en estos laboratorios 
para utilizarlas en las asignaturas más relacionadas con el diseño 2D y 3D. 
 
Para el curso 2015-16 la ocupación de los laboratorios es del 50%-59% (dependiendo 
del cuatrimestre) del tiempo total disponible, incluyendo la nueva docencia asociada al 
primer curso del grado de videojuegos, quedando suficiente margen para asumir el 
nuevo grado. En particular: 


Curso 1er semestre
(h/semana) 


2º semestre 
(horas semana) 


2015-16 (1º implantado) 4 8 
2016-17 (1º, 2º implantados) 9 15 
2016-17 (1º, 2º, 3º implantados) 12 22 
2017-18 (todos los cursos 
implantados) 


16 30 


 
De modo que el porcentaje de uso de los laboratorios 1 y 11 del GDV respecto a la 
disponibilidad total es de: 
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Curso 1er semestre
(% uso) 


2º semestre 
(% uso) 


2015-16 (1º implantado) 15 % 25 % 
2016-17 (1º, 2º implantados) 20 % 36,7 % 
2016-17 (1º, 2º, 3º implantados) 26,70 % 50 % 
2017-18 (todos los cursos 
implantados) 


26,70 % 50 % 


 
Desde el punto de vista software los Laboratorios 1 y 11 cuentan con: 


 Software para desarrollo de aplicaciones que se puede utilizar para videojuegos 
Visual Studio, Eclipse, Android SDK. 


 Software específico para desarrollo de videojuegos: Unity 3D, Unreal Engine. 
 Software para diseño 2D y 3D: Adobe Photoshop CS6, Autodesk 3DS Max y 


Autodesk Maya. 
 Software específico para audio: Audacity 


 
Para cualquier necesidad de material de laboratorio que pueda surgir en los próximos 
cursos la Facultad cuenta con un presupuesto anual de más de 130.000 euros. 
 
 


Además existe un servicio de préstamo de ordenadores portátiles para los alumnos 
dotado en la actualidad con 20 máquinas. 


 


 
Biblioteca 
La Biblioteca de la Universidad Complutense a la que pertenece la Biblioteca de la 
Facultad de Informática ha sido evaluada por la ANECA obteniendo en 2006 la 
Certificación de Calidad. 
La biblioteca ocupa 1.215 metros cuadrados distribuidos en cuatro plantas y tiene 
257puestos de lectura. Dispone de dos salas de lectura, una mediateca con 47 
puestos de consulta y tres salas de trabajo en grupo, y un depósito. Cuenta con 
una plantilla de 10 funcionarios y el horario de apertura es de 9 a 21 horas. El 
presupuesto gestionado por la Biblioteca en este curso ha sido de más de 83.000 € 
(destacando46.000 € en libros y 23.000 € en revistas), ingresando unos 1.400 
nuevos volúmenes y 400CDs y DVDs. 
Dispone de una colección de más de 26.000 volúmenes, incluyendo el fondo histórico 
del Centro de Cálculo de la Universidad Complutense, 305 publicaciones 
periódicas, más de 5.000 CDs y DVDs y 177 videojuegos. Además destaca por las 
colecciones electrónicas con las que cuenta la UCM. Por un lado de publicaciones 
periódicas, como las subscripciones a la ACM Digital Library, a IEEE Xplore, a 
Springer Book Series, Wiley InterScience y Elsevier Science Direct, que cubren un 
porcentaje muy alto de las publicaciones periódicas sobre Informática que se editan 
en el mundo. Por otro de colecciones de libros, fundamentalmente Safari Books que 
este  año  cuenta  con más  de  30.000  libros  de  actualidad  en  el campo  de  la 
Informática, Computer Science Collection, Ebrary Academic Collection y colecciones 
históricas digitalizadas, como Dioscórides. 


 
Campus Virtual 
El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet 
que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza y la gestión docente, y están 
permanentemente a disposición de todos los miembros de la  comunidad universitaria. 
La UCM ofrece a todos los profesores la oportunidad de “virtualizar” sus asignaturas 
como complemento a la enseñanza presencial. Pueden disponer por tanto, de un 
instrumento valioso, en particular, para el autoaprendizaje, la comunicación y la 
evaluación. 


 
Espacio WIFI 
La Facultad dispone de conexión inalámbrica en todo el edificio, lo que permite a los 
estudiantes el uso de sus propios equipos informáticos en cualquiera de los espacios 
de nuestra facultad. 


 
Museo de informática 
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La Facultad de Informática dispone de un Museo de la Informática donde se puede 
realizar  un  recorrido  educativo  por  la  historia  de  la  Informática  desde  sus 
comienzos (el museo cuenta con el primer computador construido en España) hasta la 
actualidad. 


 
Servicio de cafetería 
La Facultad dispone de dos cafeterías con servicio de comedor para los alumnos y 
profesores de la Facultad. 


 
Servicio de taquillas 
La Facultad dispone de un servicio de 2500 taquillas que permite asignar al comienzo 
del curso escolar una taquilla a cada uno de los alumnos matriculados para poder 
depositar sus pertenencias. 
Cajero automático 
La Facultad de Informática tiene servicio de cajero automático las 24 horas del día. 


 
Transporte público 
La Facultad tiene servicio de autobuses municipales a la puerta del edificio. 


 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 
Aunque las instalaciones de la Facultad de Informática son muy nuevas, la Facultad 
tiene una política de inversiones y renovación de material muy ambiciosa. 


 
Cada año se renuevan completamente los computadores de al menos cuatro de los 
laboratorios de la Facultad. Por ejemplo durante el curso pasado el presupuesto de 
los laboratorios de alumnos de la Facultad superó los 160.000 euros. 
Esta política se mantendrá en el futuro. 


 
 
 


Convenios para la realización de prácticas en empresas 
 
En la Facultad de Informática se lleva impartiendo un título propio de máster en 
Desarrollo de Videojuegos desde hace diez años (http://www.videojuegos-ucm.es/). Los 
alumnos de este máster realizan prácticas en las empresas de videojuegos más 
prestigiosas del país. En la siguiente tabla se incluyen las empresas y estudios de 
videojuegos con los que la Facultad de Informática de la UCM tiene convenios activos y 
en las que los alumnos del Máster han disfrutado de prácticas remuneradas 
(http://www.videojuegos-ucm.es/becas) en los últimos años. Estos convenios son el 
marco que utilizaremos para que los alumnos del Grado en Videojuegos realicen las 
asignaturas optativas prácticas en empresas I y II. 
Empresa CIF Convenio con UCM
ALIEN FLOW S.L. B86241510 22/02/2012
Bitoon B83929976 05/06/2012
BRIDGE BANDIT S.L. B87020053 22/01/2014
COSMO MEDIA S.L. B47443387 22/09/2013
DEIMOS SPACE SLU B83028084 28/10/2014
BRB INTERNACIONAL, S.A. A28295038 10/05/2011
EREPUBLIK WEB ESPAÑA B82659657 02/10/2012
Electronic Arts Software S.L. B81009151 28/03/2014
Evil Mind Entertainment S.L. B86343746 22/02/2014
G4M3 S.L. B86308939 22/12/2013
GLOBAL INFOMEDIA, S.L. B83408237 29/02/2012
INGECIBER S.A. A78348950 24/09/2014
INTELYGENZ S.L B83479063 22/03/2014
Over the Top Games S.L. B85352623 01/08/2010
Padaone Games S.L. B86477056 09/01/2015
Planet Media Game S.L. B86616877 11/12/2014
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Pandora Interactive S.L. B85837300 08/02/2013
Ubisoft S.A. A60695814 17/02/2015
Virtual Toys S.L B81173080 11/03/2015
 
Adicionalmente, a través del COIE y la Fundación General de la UCM se dispone de 
convenios activos con más de 900 empresas relacionadas con la informática en las que 
los alumnos de nuestra Facultad realizan prácticas en empresas. 
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4.1. Sistemas de información previo 


La UCM tiene disponible en su página web (www.ucm.es) información sobre la Universidad, situación, 
formas de acceso, transporte, residencias, oferta cultural y deportiva, estructura de la Universidad, 
titulaciones impartidas y servicios. 


Toda la información referente a las distintas titulaciones ofertadas, así como a los procesos de  
preinscripción y matriculación puede encontrarse en la página web de la Universidad (www.ucm.es), 
mientras que la información detallada de la titulación puede localizarse en la página web de la Facultad 
(informatica.ucm.es). 


De forma más específica, el Vicerrectorado de Estudiantes, cuenta con una Sección de Orientación, que 
desarrolla actividades de orientación sobre las diversas titulaciones, entre las que destaca: 


Procedimientos de orientación: 


Jornadas de Orientación dirigidas a estudiantes 


El Vicerrectorado organiza dos tipos de jornadas: unas orientadas a alumnos de 2º de Bachillerato y 
otras dirigidas a estudiantes de Ciclos Formativos de Grado Superior. 


Su objetivo es facilitar información sobre el acceso a la universidad y a las titulaciones que se imparten 
en la UCM. Las jornadas constan de dos sesiones que se desarrollan en un día y tienen una duración de 
3 horas y treinta minutos, estructuradas en dos partes. La primera, de carácter general, donde se tratan 
temas relacionados con las pruebas de acceso, las normas básicas que regulan sus derechos y deberes 
dentro de la Universidad, y las actividades culturales y deportivas que pueden desarrollar en la misma. 
En la segunda parte, específica del área de conocimiento elegida por los estudiantes, se aborda la 
información relativa a las diferentes titulaciones que se imparten en la UCM. Para ello, diversas 
autoridades académicas, Decanos, Vicedecanos y profesores de los distintos Centros, así como alumnos 
de los estudios ofertados, les informan sobre las salidas profesionales, la estructura y los aspectos más 
relevantes de cada una de las titulaciones. 


Visitas guiadas a centros 


Dentro del Programa de Orientación el Vicerrectorado organiza una visita a la Universidad Complutense 
para participar durante un día en las actividades que tengan lugar en la Facultad que elija cada alumno. 


Por su parte, la Facultad de Informática organiza en mayo y junio de cada año jornadas de puertas 
abiertas para futuros alumnos en las que se les enseña las infraestructuras de la facultad y se les 
presentan los diferentes estudios impartidos. 


Participación en el Salón internacional del estudiante AULA  


La UCM está presente desde su inicio en los eventos relacionados con la difusión de la oferta educativa. 
En concreto, el Salón internacional del estudiante AULA, es uno de los eventos anuales en los que se 
ofrece la información requerida por los futuros estudiantes, como son la información relativa al acceso a 
estudios universitarios, los planes de estudios de las diferentes titulaciones que se ofrecen y los medios 
e instalaciones disponibles. 


Información sobre el proceso de matrícula: 


Página web 


El Vicerrectorado de Estudiantes de la UCM facilita información sobre el proceso y normas de 
matriculación a través de la página Web: 


http://www.ucm.es 


En esta página se puede encontrar información sobre los siguientes puntos referidos a la matrícula: 


a) Instrucciones de matrícula. Contiene las normas de matrícula (disposiciones legales generales, plazos, 
documentación, trámite de solicitud de matrícula, matrícula de primer curso, matrícula de asignaturas 
sueltas y pendientes, matrícula gratuita, anulación de matrícula y devolución de tasas), las normas de 
régimen académico (traslados de expediente, simultaneidad de estudios, convocatorias de permanencia 
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en la Universidad, Exámenes extraordinarios de febrero, calendario escolar, extinción de planes de 
estudio, títulos que se obtienen en cada centro y su tramitación, convalidaciones y reconocimiento de 
créditos), los servicios al estudiante (Becas y Ayudas, Seguro Escolar, Servicio de Biblioteca, Colegios 
Mayores, Oficina para la integración de personas con discapacidad, Oficina para la igualdad de género, 
Futuro profesional–Centro de Orientación e Información al Estudiante), las normas específicas de 
matriculación de Facultades y Anexos (Relación de estudios de la Universidad Complutense de Madrid y 
Centros en los que se imparten, direcciones de los Centros de la Universidad Complutense de Madrid, 
códigos del Centro y tabla de países y territorios). 


b) Planes de Estudio. Se detallan los estudios de grado y máster impartidos. 


c) Otra información. Se muestra la información sobre Becas de colaboración, Actividades y Escuelas 
Deportivas, Actividades culturales, Oficina para la integración de personas con discapacidad, La Casa del 
Estudiante, Centro de Orientación e Información al Empleo, Información sobre estudios de postgrado, 
Becas y Ayudas de movilidad para realizar estancias de estudios fuera de España, Campaña de adhesión 
al fondo de cooperación al desarrollo de la UCM, Centro Superior de idiomas modernos, Oficina 
Complutense del emprendedor (Compluemprende), Solidarios para el desarrollo (Programa de  
Voluntariado), Programa de convivencia entre estudiantes y mayores, Programa de Mentorías, etc. 


La UCM está dotada de una Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad, OIPD, que 
mantiene contactos permanentes con los Centros de Enseñanzas Medias de la Comunidad de Madrid con 
el fin de conocer las necesidades de los estudiantes de nuevo ingreso. De esta manera, facilita soporte y 
apoyo en la realización de Pruebas de Acceso a la Universidad a los estudiantes que así lo requieran. 


Del mismo modo, aparte de en las pruebas de acceso, se coordina con todos los Servicios de la UCM, en 
especial con los Servicios de Prevención, Obras, Orientación Laboral, Acción Social y Oficina para la 
Igualdad de Género para lograr mejor accesibilidad de las personas con discapacidad a la Universidad. 


 


Los procesos de información y acogida una vez que el alumno se ha matriculado se muestran en el 
apartado 4.3. de esta memoria. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
El Grado en Desarrollo de Videojuegos está adscrito a la rama de Ingeniería. 
 
El título de Graduado/a en desarrollo de videojuegosse estructura en módulos y 
materias. Se organiza en cuatro años académicos, con 240 ECTS desglosados en 
ocho semestres. El crédito ECTS será de entre 25 y 30 horas de trabajo del 
estudiante, de las cuáles un máximo de 10 corresponderá a actividades 
presenciales y el resto al estudio y trabajo personal desarrollado de forma dirigida, 
semi-autónoma o autónoma por el estudiante. 
 
Las enseñanzas conducentes al título son impartidas en su totalidad con carácter 
presencial. 
 
La estructura del Grado está formada por seis módulos: materias básicas, 
informática, producción de videojuegos, producción de contenido audiovisual, 
optativo y Trabajo de Fin de Grado. Esta planificación en módulos garantiza la 
correcta adquisición de las competencias del título. 
 
MÓDULO CRÉDITOS 


OFERTADOS 
CARÁCTER CRÉDITOS 


A CURSAR 
1. Materias básicas 60 Básico 60 
2. Informática 54 Obligatorio 54 
3. Producción de videojuegos 72 Obligatorio 72 
4. Producción de contenido 


audiovisual 
18 Obligatorio 18 


5. Optativo 84 Optativo 24 
6. Trabajo de fin de grado 12 Trabajo de 


fin de grado 
12 


 
Estos módulos se distribuyen a lo largo de los 8 semestres según el siguiente 
esquema: 
 
   Módulo1 1º semestre 


Módulo1 Módulo 3 2º semestre 


Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4 3º semestre 


Módulo 2 Módulo 3 Módulo 1 4º semestre 


Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4 5º semestre 


Módulo 2 Módulo 3 Módulo 5 6º semestre


Módulo 6 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4 7º semestre 


Módulo 6 Módulo 3 Módulo 5 8º semestre 


 
 
Módulo 1: Módulo de materias básicas (60 ECTS) 
El plan de estudios contiene 60 créditos de formación básica, de los cuáles 36 
corresponden a materias de la rama de Ingeniería y Arquitectura: Fundamentos de  
Informática y Fundamentos de videojuegos, 6 a la materia Principios de dibujo, 
color y composición,  de la rama Artes y humanidades, y otros 18  a la materia 
Matemáticas de la rama de Ciencias. 
Este módulo se imparte en fundamentalmente en los dos primeros semestres, 
aunque una la asignatura Probabilidad y Estadística se imparte en el cuarto 
semestre. 
En la tabla siguiente se muestran las asignaturas que componen el módulo, 
indicando la materia vinculada el número de créditos y la rama a la que se 
adscriben: 
 
Materia  Asignatura ECTS Rama Semestre 
MP1. Principios de dibujo, 
color y composición 


Principios de dibujo, color y 
composición 


6 Artes y humanidades 2º 
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MP2. Matemáticas Matemática discreta  6 Ciencias 1º 
Métodos matemáticos  6 2º 
Probabilidad y estadística 6 4º 


MP3. Fundamentos de 
Informática 


Fundamentos de la Programación 12 Ingeniería y arquitectura 1º y 2º 
Metodologías ágiles de producción 6 2º 
Fundamentos de los computadores 6 1º 


MP4. Fundamentos de 
Videojuegos 


Diseño de videojuegos 6 Ingeniería y arquitectura 1º 
Motores de videojuegos 6 1º 


 
 
Modulo 2: Informática (54 ECTS) 
 
Este módulo incluye el conjunto de materias fundamentales para la formación de 
cualquier graduado en titulaciones relacionadas con la Informática y consta de 54 
ECTS. Todo el módulo es, por ello, obligatorio.  
El módulo consta de 3 materias: Redes y sistemas (18 ECTS),  Desarrollo de 
Software (18 ECTS) y Aspectos avanzados de desarrollo de software(18 ECTS). 
Este módulo se distribuye en los semestres 3º, 4º, 5º, 6º y 7º.  
 
Materia ECTS Semestre 
MP5. Redes y sistemas 18 3º, 5º y 6º 
MP6. Desarrollo de software 18 3º, 4º y 5º 
MP7. Aspectos avanzados del desarrollo de software 18 4º, 5º y 7º 
 
Modulo 3: Producción de videojuegos (72 ECTS) 
 
Este módulo incluye el conjunto de materias específicas para la formación de un 
graduado en desarrollo y programación de videojuegos y consta de 72 ECTS. Todo 
el módulo es, por ello, obligatorio.  
El módulo consta de 4 materias: Programación de videojuegos (30 ECTS), 
Proyectos de desarrollo de videojuegos (18 ECTS), Plataformas (12 ECTS) y 
Empresa(12 ECTS). 
Este módulo se distribuye en los semestres 2º, 3º, 4º, 5º, 6º,  7º y 8º.   
 
Materia ECTS Semestre 
MP8. Programación de videojuegos 30 3º, 4º, 5º y 6º 
MP9. Proyectos de desarrollo de videojuegos 18 2º, 4º y 6º 
MP10. Plataformas 12 7º 
MP11. Empresa 12 8º 
 
Modulo 4: Producción de contenido audiovisual (18 ECTS) 
 
Este módulo incluye materias de formación complementaria en producción de 
contenido audiovisual. Todo el módulo es obligatorio.  
El módulo consta de una única materia: Imagen digital y audio digital (18 ECTS) 
Este módulo se distribuye en los semestres 3º,  5º y 7º.   
 
Materia ECTS Semestre 
MP12. Imagen digital y Audio digital 18 3º,  5º y 7º 
 
 
Modulo 5: Módulo Optativo (cursar 24 ECTS) 
 
Este módulo se compone únicamente de asignaturas optativas. El alumno para 
completar su grado deberá cursar 24 créditos de estas materias para lo que 
dispone de una oferta de 72 créditos divididos en cuatro materias, más una materia 
adicional que permite realizar hasta 12 créditos mediante prácticas profesionales 
según se regula en el apartado 9.3 de este documento. Las materias en las que se 
estructura este módulo son:  
- Complementos de arte y videojuegos (18 ECTS) 
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- Complementos de desarrollo de videojuegos (18 ECTS) 
- Complementos de arquitectura de computadores (18 ECTS) 
- Complementos de software (18 ECTS) 
- Prácticas profesionales (12 ECTS) 
 
Este módulo se distribuye en los semestres 6º y 8º. 
 
Materia ECTS Semestre 
Complementos de arte y videojuegos 18 6º y 8º 
Complementos de desarrollo de videojuegos 18 6º y 8º
Complementos de arquitectura de 
computadores 


18 6º y 8º


Complementos de software 18 6º y 8º
Prácticas profesionales 12 6º y 8º
 
Modulo 6: Trabajo de Fin de Grado (12 ECTS) 
Por último el módulo de Trabajo de Fin de Grado, de carácter obligatorio, se 
desarrollará durante los semestres 7º y 8º y estará orientado a la evaluación de 
competencias asociadas al título. 
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Tabla de cobertura de competencias específicas y generales en las materias 


 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS               
CE1 Conocer y manejar las técnicas y herramientas de expresión y representación artística.      
   
CE2 Comprender los conceptos matemáticos básicos relacionados con la probabilidad y la estadística.     
  
CE3 Comprender el uso de los computadores, los fundamentos de su programación, y su aplicación a la resolución de problemas 
propios de la ingeniería y el ocio.               
     
CE4 Conocer los elementos que integran la arquitectura software de un videojuego.       
   
CE5 Comprender el lenguaje y las herramientas gráficas para modelar, simular y resolver problemas, reconociendo y valorando las 
situaciones y problemas susceptibles de ser tratados en el ámbito del diseño gráfico.        
     
CE6 Conocer las características, funcionalidad y estructura de los Sistemas Operativos y  desarrollar aplicaciones basadas en sus 
servicios.    
CE7 Comprender los conceptos básicos de matemática discreta en situaciones que pueden plantearse en la programación.  
  


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 CE14 CE15 CE16 CE17 CE18 CE19 CE20 CE21 CE22 CE23 CE24 CE25 CE26 CG1 CG2 CG3
MP1 Principios de composición y diseño
MP2 Matemáticas
MP3 Fundamentos de Informática
MP4 Fundamentos de Videojuegos
MP5 Redes y sistemas
MP6 Desarrollo de software
MP7 Aspectos avanzados del desarrollo de software
MP8  Programación de videojuegos
MP9  Proyectos de desarrollo de videojuegos
MP10 Plataformas
MP11 Empresa 
MP12 Imagen digital y Audio digital
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CE8 Comprender los elementos básicos para la programación de gráficos en 2D y 3D, y su aplicación práctica a través de una librería 
software especializada en la generación de gráficos.            
   
CE9 Conocer los principios de la ingeniería de software y la aplicación de metodologías y ciclos de vida ágiles.     
   
CE10 Comprender las estrategias algorítmicas específicas para el desarrollo de videojuegos, que permitan resolver de forma eficiente 
problemas relacionados con la optimización y la exploración de los espacios de búsqueda asociados a un juego.    
    
CE11 Comprender el funcionamiento de los computadores, conocer su estructura así como los componentes básicos que los conforman.
   
CE12 Crear contenido audiovisual para videojuegos y productos multimedia que tenga suficiente calidad técnica, que transmita un 
concepto decidido de antemano y se realice según unas restricciones temporales establecidas.      
      
CE13 Comprender los conceptos matemáticos básicos relacionados con el álgebra lineal y la geometría euclídea en la programación.
    
CE14 Conocer los principales tipos de herramientas y lenguajes que se emplean en la construcción de los distintos módulos que 
componen un videojuego.  
CE15 Comprender los tipos y estructuras de datos más adecuados para la resolución de un problema, incluyendo su diseño y utilización 
de forma eficiente durante el desarrollo de un videojuego.           
     
CE16 Comprender las técnicas algorítmicas especializadas en la organización de la escena, como el modelado jerárquico y el uso de 
estructuras espaciales, así como las tecnologías software especializadas en la generación de imágenes realistas, como la programación de 
shaders o el uso de motores gráficos.  
CE17 Comprender la estructura y arquitectura de los computadores actuales, analizar su rendimiento y aprovechar sus recursos. 
   
CE18 Conocer las características, funcionalidades y estructura de las Redes de Computadores e Internet, y construir videojuegos 
basados en ellas.  
CE19 Comprender los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas y su aplicación al diseño de soluciones a 
problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.        
     
CE20 Aplicar los conocimientos sobre lenguajes interpretados a la construcción de extensiones de herramientas de autoría para 
diferentes tipos de contenido en videojuegos.             
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CE21 Diseñar sistemas interactivos e interfaces persona-computador adecuadas para los videojuegos.     
   
CE22 Comprender las técnicas de aprendizaje computacional, incluyendo métodos para la extracción automática de información, y su 
aplicación práctica en el desarrollo de videojuegos.            
     
CE23 Formular y resolver problemas físicos sencillos, identificando los principios físicos relevantes mediante el uso de simulaciones por 
ordenador.  
CE24 Conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes, y ser capaces de diseñar y construir 
videojuegos que utilicen dichas técnicas.              
     
CE25 Capacidad para crear contenido audiovisual y videojuegos para dispositivos distintos de las computadoras de propósito general, 
tales como dispositivos móviles y consolas de videojuegos.             
 
CE26 Comprender los principios legales que rigen la creación, protección y distribución de contenidos digitales.    
                 
CG1 Conocer la estructura de los agentes y actores implicados en la producción, distribución y comercialización de contenidos digitales 
interactivos.  
 
CG2 Comprender los elementos y mecánicas que componen los distintos tipos de juegos, desarrollando una capacidad analítica para 
caracterizar un juego y relacionarlo con otros de su mismo género a partir de datos tanto cualitativos como cuantitativos.  
      
CG3 Comprender los elementos que configuran el proceso de diseño de un videojuego, distinguiendo los recursos narrativos 
característicos de los distintos géneros y formatos en su contexto histórico, e incluyendo los principios estructurales, estéticos y formales 
que caracterizan una experiencia de juego satisfactoria.            
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Coordinación del grado 
 
La coordinación y supervisión del grado será responsabilidad de la Junta de 
Facultad de Informática. Para ello se servirá de la Comisión de Calidad de los 
Grados. 
 
Existirán mecanismos de coordinación en todos los niveles de estructuración de las 
enseñanzas: módulos, materias y asignaturas. 
 


 La coordinación de módulo implicará que los contenidos de las diferentes 
materias se impartirán en el orden adecuado para facilitar el aprendizaje. 


 La coordinación de materia impedirá que se repitan contenidos entre las 
diferentes asignaturas de una materia o que se dejen contenidos 
importantes sin impartir por la división en asignaturas. 


 La coordinación de asignatura supondrá que los contenidos, actividades 
formativas y métodos de evaluación de todos los grupos de una asignatura 
serán comunes. 


 
Estos métodos de coordinación ya han sido implementados con éxito en los tres 
títulos de grado que se imparten en la actualidad en la Facultad de Informática. 
 
 
B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  
 
La Universidad Complutense cuenta con programas propios de colaboración para la 
movilidad de profesores y estudiantes con universidades de todo el mundo en los 
que se incluyen los estudiantes de la Facultad de Informática, y de los que se 
beneficiarán los estudiantes del Grado propuesto para la realización de cursos y 
actividades académicas.  
 
La Facultad cuenta en la actualidad con una Oficina ERASMUS para asesorar y 
ayudar a los estudiantes en los aspectos académicos y logísticos a lo largo de todo 
el proceso, desde la convocatoria, hasta la estancia y reincorporación a la Facultad, 
coordinado por el Vicedecano de Relaciones Externas e Investigación. La Oficina se 
encuentra bien dotada de material y en un local bien identificado que es punto de 
referencia fácilmente identificado por nuestros estudiantes. 
 
Estos programas brindan a nuestros estudiantes la posibilidad de completar sus 
estudios, acceder a equipamientos o conocimientos diferentes y más diversos. Su 
activa participación en otros centros educativos y la utilización de otra lengua, 
además del inglés, permite a nuestros estudiantes un mejor y más amplio 
desarrollo de sus competencias. 
 
En los últimos años se observa una tendencia sostenida de crecimiento en el 
número de estudiantes que participan en los programas de movilidad. La 
experiencia acumulada en los años previos es una garantía para el Grado 
propuesto. 
 
La gestión, aceptación de estudiantes, realización de nuevos acuerdos bilaterales, 
asesoramiento, acuerdos académicos de estudios y su reconocimiento la realizará el 
Vicedecano responsable de movilidad.  
 
La Comisión de Calidad de la titulación estudiará y revisará el cumplimiento de los 
objetivos de calidad en los programas de movilidad. 
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La planificación anual de las acciones de movilidad comienza durante el curso 
previo a la estancia del estudiante en el centro extranjero. Durante el mes de 
Octubre se realiza una jornada informativa en la que se presentan los distintos 
programas de intercambios en los que participa nuestra Facultad. En esta jornada 
se le indican al estudiante los pasos a seguir para poder participar en los programas 
de intercambio, las fechas de los exámenes de idiomas y el nombre de los 
profesores que actuarán como tutores en cada uno de los centros de intercambio.  
 
El seguimiento del alumno, así como la asignación de créditos y el reconocimiento y 
evaluación final, lo realizará un profesor tutor de la Facultad. Durante el mes de 
mayo el profesor tutor, el alumno y vicedecano correspondiente firman un Learning 
Agreement  en el que se especifican las asignaturas que el alumno cursará en el 
centro destino y las asignaturas que se le reconocerán en nuestra universidad. 
Una vez finalizada su estancia en el centro de destino el alumno entregará sus 
notas al profesor tutor, y este junto con el vicedecano correspondiente, le 
asignarán la nota final obtenida en cada una de las asignaturas. 
 
Durante los últimos cursos se han recibido, de media, más de 10 estudiantes 
foráneos y se han enviado más de 40. En este último curso se ha doblado el 
número de alumnos foráneos. 
 
La afluencia de estudiantes procedentes de universidades de otros países y la salida 
de los propios está regida por el conjunto de los acuerdos ya establecidos entre la 
Facultad de Informática de la UCM y otras instituciones. Las modificaciones que se 
produzcan en el flujo de estudiantes, en el número de los acuerdos firmados, y en 
el cumplimiento e idoneidad de los acuerdos existentes se evaluarán y revisarán 
periódicamente por el Vicedecanato correspondiente y la Comisión de Calidad delos 
Grados. Esta misma estructura será la responsable de la aceptación y envío de 
estudiantes y se regirá por criterios académicos, número de créditos cursados y 
conocimiento de la lengua del país. 
 
Para financiar esta movilidad los estudiantes pueden optar a un gran número de 
ayudas gestionadas por organismos regionales, nacionales y europeos, así como 
por empresas privadas. En concreto, nuestros estudiantes tienen a su disposición 
los siguientes programas internacionales y nacionales: 
 
Programa Nacional: 


1. Séneca-Sicue 
 
Programas Internacionales: 


2. Programa Erasmus + 
 


3. TASSEP (EEUU y Canadá): 
El consorcio TASSEP (Trans-AtlanticScienceStudent Exchange Program) está 


formado por universidades de Europa, Canadá y Estados Unidos. La UCM pertenece 
a este consorcio y nuestros estudiantes pueden solicitar como destinos las 
siguientes universidades de EEUU y Canadá.  
 
 UNIVERSIDADES EEUU: 
University of Florida, Gainesville 
University of Illinois, Urbana 
             Purdue University, West Lafayette 
             North Carolina State University 
             University of North Carolina at Chapel Hill 
             The University of Oregon, Eugene 
             Franklin and Marshall College, Lancaster 
             Temple University, Philadelphia 
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             University of Texas at Austin 
             University of Washington, Seattle 
 
 UNIVERSIDADES CANADIENSES: 
             University of Calgary, Calgary 
Dalhousie University. Halifax 
             McMaster University, Hamilton 
             Simon Fraser University, Vancouver 
             University of Waterloo, Waterloo 
Université de Montreal, Montreal 
Queens University, Kingston 
 


4. Reciprocal Exchanges at the UNIVERSITY OF CALIFORNIA (BecasPrograma 
UCM) 


      U.C. BERKELEY 
      U.C. IRVINE 
U.C. SANTA BARBARA 
      U.C RIVERSIDE 
      U.C. LOS ANGELES 
      U.C. SANTA CRUZ 
U.C. DAVIS 
      U.C. SAN DIEGO 
U.C. MERCED 
 
5. Becas de Intercambio programas MAUI-Utrecht y AEN-Utrech 


Acuerdos de la Red Utrech a la que pertenece la UCM (31 Universidades 
Europeas) con las universidades americanas incluidas en la red MAUI (Mid-America 
Universities International) y las australianas de la red AEN 
 


UNIVERSIDADES EEUU: 
 
University of Missouri-Columbia 
Baylor University 
Kansas State University 
Oklahoma State University 
Southern Illinois. University at Carbondale 
Texas Tech University 
University of Missouri-Kansas City 
University of Missouri-Rolla 
University of Missouri-St. Louis 
University of Nebraska at Kearney 
University of Nebraska-Lincoln 
University of Nebraska at Omaha 
University of Oklahoma 
Texas State University-San Marcos 
 
UNIVERSIDADES Australia: 
 
Edith CowanUniversity 
University of Western Sydney 
Macquarie University   
Griffith University          
Wollongong University        
Tasmania University 


 
6. Programa de Becas Iberoamérica. Santander Universidades. 
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7. Programa Erasmus+ de Estudios 
Las Universidades con las que nuestra Facultad tiene acuerdos de intercambio 
Erasmus son: 
 


1.-Alemania: 
PHILIPPS-UNIVERSITÄT MARBURG       
RHEINISCH-WESTFÄLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AACHEN              
UNIVERSITÄT DORTMUND 
WESTFÄLISCHE WILHELMS.UNIVERSITÄT MÜNSTER 
UNIVERSITÄT BREMEN 
FREIE UNIVERSITÄT BERLIN 
 
2.- Austria: 
LEOPOLD-FRANZENS-UNIVERSITÄT INNSBRUCK 
 
3.-Bélgica: 
UNIVERSITÉ DE LIÈGE 
 
4.-Chipre 
UNIVERSITY OF NICOSIA 
 
 
5.-Croacia: 
UNIVERSITY OF ZAGREB 
UNIVERSITY COLLEGE ALGEBRA ZAGREB 
 
6.-Finlandia: 
UNIVERSITY OF OULU 
 
7.- Francia: 
UNIVERSITÉ DE BORDEAUX I 
UNIVERSITÉ DE PARIS-SUD (PARIS XI) 
UNIVERSITÉ PIERRE ET MARIE CURIE (PARIS VI) 
UNIVERSITÉ MONTPELLIER 2 
UNIVERSITÉ JOSEPH FOURIER GRENOBLE 
UNIVERSITÉ DE NICE 
INSTITUT NATIONAL POLITECHNIQUE DE TOULOUSSE 
 
8.-Grecia: 
T.E.I. THESSALONIKIS 
 
9.-Holanda: 
TECHNISCHE UNIVERSITEIT EINDHOVEN 
 
10.-Hungria: 
ETVÖS LORAND UNIVERSITY, BUDAPEST 
 
11.- Italia: 
POLITECNICO DI MILANO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRÉ 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI ROMA ´TOR VERGATA´ 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI URBINO 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI UDINE 
UNIVERSTIÁ DEGLI STUDI DI SALERNO 
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UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DE L´AQUILA 
 
12.- Lituania: 
VILNIAUS GEDIMINO TECHNIKOS UNIVERSITETAS, VILNIUS 
 
13.-Noruega: 
HOGSKOLEN I NORD TORNDELAG 
 
14.-Polonia: 
UNIVERSITY OF POZNAN 
POLITECHNIKA LODZKA, LODZ 
 
15.- Portugal: 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE LISBOA 
UNIVERSIDADE DE LISBOA 
UNIVERSIDADE DE COIMBRA 
UNIVERSIDADE DO MINHO 
INSTITUTO POLITECNICO DE BEJA 
 
16.- Reino Unido: 
UNIVERSITY OF LEEDS 
 
17.- Rumania: 
UNIVERSITATEA ´ALEXANDRU IOAN CUZA´ IASI 
TITU MAIORESCU UNIVERSITY, BUCAREST 
UNIVERSITATEA DIN CRAIOVA 
 
18.- Suecia: 
LINKÖPINGS UNIVERSITET 
HÖGSKOLAN I HALMSTAD 
 
19.- Suiza: 
ECOLE POLYTECHNIQUE FEDERALE DE LAUSANNE EPLF 


 
A través del Programa Erasmus+ nuestros alumnos también pueden realizar 
prácticas externas en empresas e instituciones europeas. Estos han sido 
destinos del programa Erasmus Placement recientes: 
 
- Lear Corporation, HisingsKärra – Sweden 
- Digital Performance GMBH, Berlin – Germany 
- Nagravisión S.A., Cheseaux - Switzwerland 
- M2MOBI BV., Amsterdam – Netherlands 
- Institute of Technology Blanchardstown, Dublin – Ireland 
- Instituto di Scienza e Tecnologiedell´Informazione (ISTI)-
ConsiglioNazionalesdellericerche (CNR), Pisa – Italy 
- Quamatikd.oo, Zagreb – Croatia 
- TechnischeUniversiteit Eindhoven, Eindhoven – Netherlands 
- Cámara Oficial de Comercio de España en Bélgica y Luxemburgo, Brussels 
– Bélgica 
- Glasgow Caledonian University, Glasgow, Scotland – United Kingdom 
 


Nuestros alumnos se han beneficiado también y pueden seguir beneficiándose de 
otros programas de intercambio como las Becas Faro y las Becas ISEP. 
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Justificación de las tasas 


 
Los valores estimados para las tasas anteriores se han calculado utilizando como 
referencia la evolución de las tasas e indicadores calculados para los cuatro grados 
que se imparten en la Facultad de Informática (FdI) desde su implantación en el 
curso 2010/11: Grado en Ingeniería de Computadores (GIC), Grado en Ingeniería 
del Software (GIS), Grado en Ingeniería Informática (GII)  y Doble Grado en 
Ingeniería Informática y Matemáticas (DG). 


Tasa de éxito del título: 


Para el nuevo grado en desarrollo de videojuegos se estima una tasa de éxito total 
y por asignatura o grupo del 65%, teniendo en cuenta la tendencia en la FdI que se 
refleja en la tabla siguiente. 


Curso académico  Tasa de éxito FDI  Tasa de éxito GIC  Tasa de éxito GIS Tasa de éxito GII  Tasa de éxito DG 


2012/13  69,94%  60,71%  70,37%  67,10%  95,84% 


2011/12  64,92%  50,46%  64,83%  61,18%  88,50% 


2010/11  69,27%  50,00%  60,08%  62,08%  93,29% 


 


Descripción: Para un curso académico X, la tasa de éxito del título se define como 
la relación porcentual entre el número de créditos ordinariossuperados en el Título 
T en la Universidad Complutense y el número total de créditosordinarios 
presentados a examen en el Título T en la Universidad Complutense. 
 
Justificación: Este indicador aporta información anual sobre la proporción de 
créditos ordinariossuperados por los estudiantes con respecto a los créditos 
ordinarios presentados aexamen, en los diferentes títulos impartidos en la 
Universidad Complutense. 
 
Forma de cálculo = (Σ Nº de créditos ordinarios superados en un Título T en la 
Universidad 
Complutense en el curso académico X / Σ Nº créditos ordinarios presentados a 
examen 
en un Título T en la Universidad Complutense en el curso académico X) x100. 


Este indicador se puede interpretar, curso a curso, como la foto fija en la que se 
muestra la dificultad/facilidad con la quelos estudiantes superan las materias en las 
que se presentan a examen. Cuanto más alejados estén los valores del 
100%indicarán una mayor dificultad de los módulos o materias o la necesidad de 
una mayor monitorización a los estudiantespor parte de los tutores del alumnado.La 
evolución de este indicador durante el periodo de implantación puede ser de 
especial ayuda a la hora de definir eimplementar medidas de mejora. 
 
Tasa de rendimiento del título: 


Respecto a la tasa de rendimiento, la siguiente tabla muestra los datos de la 
Facultad de Informática. Para el nuevo Grado en Desarrollo de Videojuegos se 
estima una tasa de rendimiento del 55% que supera ligeramente la media actual de 
la Facultad y está acorde con la tendencia a la alza de dicha tasa al implantar los 
cursos 3º y 4º de los grados. 


Además, esta estimación está acorde con los datos básicos del sistema universitario 
español que publicó en el curso 2013/14 el Ministerio de Educación, Cultura y 
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Deporte, en el que se indica que la tasa de rendimiento en Grado para el ámbito de 
estudio de Informática fue del 53,6% (fuente Sistema Integrado de Información 
Universitaria (SIIU) para el curso 2011/12). 


Curso académico 
Tasa de 
rendimiento FDI 


Tasa de 
rendimiento GIC 


Tasa de 
rendimiento GIS 


Tasa de rendimiento 
GII 


Tasa de 
rendimiento DG 


2012/13  54,01%  40%  54,5%  46,04%  92,08% 


2011/12  43,63%  29%  43,34%  41%  83,7% 


2010/11  43,23%  20,82%  35,17%  39,47%  82,74% 


 


Descripción: Para un curso académico X, la tasa de rendimiento del título se 
define como relación porcentual entre el número de créditos ordinariossuperados en 
el Título T en la Universidad Complutense y el número total de créditosordinarios 
matriculados en el Título T en la Universidad Complutense. 
Justificación: Este indicador aporta información anual sobre la proporción de 
créditos ordinariossuperados por los estudiantes con respecto a los créditos 
ordinarios matriculados, en losdiferentes Títulos impartidos en la Universidad 
Complutense. 
 
Forma de cálculo = (Σ Nº de créditos ordinarios superados en un Título T en la 
UniversidadComplutense en el curso académico X / Σ Nº créditos ordinarios 
matriculados en unTítulo T en la Universidad Complutense en el curso académico X) 
x100. 
 
Este indicador se puede interpretar, curso a curso, como la foto fija en la que se 
muestra la dificultad/facilidad con la quelos estudiantes superan las materias en las 
que se matriculan. Cuanto más alejados estén los valores del 100% indicaránuna 
mayor dificultad de los módulos o materias o la necesidad de una mayor 
monitorización a los estudiantes en elproceso de matrícula o una inadecuada 
secuenciación de los módulos/materias en el plan de estudios. 
La evolución de este indicador durante el periodo de implantación puede ser de 
especial ayuda a la hora de definir eimplementar medidas de mejora. 


 
Tasa de abandono del título 


Respecto a la tasa de abandono hemos estimado un 35% para el nuevo Grado en 
Desarrollo de Videojuegos utilizando la tendencia de las tasas de preabandono y 
abandono de las titulaciones de grado impartidas en la Facultad que se muestran 
en la siguiente tabla. 


Curso académico 
Tasa de abandono 
FDI 


Tasa de abandono
GIC 


Tasa de abandono
GIS 


Tasa de abandono
GII 


Tasa de abandono 
DG 


2012/13  45,60%  67,5%  50,6%  42,9%  21,4% 


2011/12 
34,98% 


54,2% 
(preabandono) 


38,2%  
(preabandono) 


29,6% 
(preabandono) 


17,9% 
(preabandono) 


2010/11  No aplica  No aplica  No aplica  No aplica  No aplica 


 


Descripción: Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada 
C matriculados en elTítulo T en la Universidad Complutense en el curso académico 
X, que no se hanmatriculado en dicho Título T en los cursos X+1 y X+2, y el 
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número total de estudiantes de tal cohorte de entrada C que accedieron al 
mencionado Título T en el curso académicoX. 
Justificación: Este indicador aporta información anual sobre la proporción de 
estudiantes que abandonan el Título con respecto a los estudiantes inicialmente 
matriculados. 
 
Forma de cálculo =(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Título T en la 
Universidad 
Complutense el curso X, y que no están matriculados en ese Título T en la 
Universidaden los cursos X+1 y X+2 / Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el 
Título T en laUniversidad Complutense el curso X) x 100 
Interpretación: 
Este indicador muestra año a año el porcentaje ligado al abandono en los tres 
primeros cursos de permanencia de losestudiantes en un mismo plan de estudios. 
Valores elevados de este indicador debieran motivar un análisis de dónde (ypor 
qué) se produce este abandono, para poder adoptar las medidas correctoras 
oportunas.  
 
Tasa de graduación del título 


La previsión para la tasa de graduación en el Grado de Desarrollo de Videojuegos 
es del 80%. Todavía no tenemos datos reales estables en el tiempo para las 
titulaciones de grado que se imparten en la FdI. 


Descripción:Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C 
que superan, en eltiempo previsto más un año, los créditos conducentes a un Título 
T en la UniversidadComplutense y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la 
misma cohorte C endicho Título T en la Universidad Complutense. 
Justificación: Este indicador aporta información anual sobre la proporción de 
estudiantes que consiguenfinalizar en el tiempo previsto más un año (< o = a t+1) 
un Título con respecto a losestudiantes matriculados inicialmente, en los diferentes 
Títulos impartidos en la 
Universidad Complutense. 
 
Forma de cálculo = (Nº de alumnos en una cohorte de entrada C en un Título T 
en la UniversidadComplutense que consiguen finalizar dicho Título en el tiempo 
previsto +1/ Nº de 
alumnos de nuevo ingreso de una cohorte de entrada C en un Título T en la 
Universidad 


Complutense) x 100 


Interpretación: 
Este indicador sirve para calibrar el ajuste entre el diseño inicial del plan de 
estudios y su implantación al objeto de quelos estudiantes finalicen sus estudios en 
un periodo de tiempo razonable. Cuanto más alejados del 100% estén los 
valores,mostrarán un diseño de plan de estudios menos ajustado a la formación 
previa de los estudiantes o una dificultad mayorde los módulos o materias o una 
planificación inadecuada o la inadecuación de los procedimientos de evaluación de 
losaprendizajes. 


 


Tasa de eficiencia de los graduados del título 


Para el grado en desarrollo de videojuegos se estima una tasa de eficiencia del 60% 
que es superior a la estimada para los grados que se imparten en la FdI (50%). 
Aunque no se dispone todos los datos para las titulaciones de grado que se 
imparten en la FdI en el curso 12/13 la tasa de eficiencia del GIS fue del 59,2%. 
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Descripción: Relación porcentual entre el número total de créditos en los que 
debieron habersematriculado los estudiantes graduados de una cohorte de 
graduación G para superar unTítulo T en la Universidad Complutense y el total de 
créditos en los que efectivamente sehan matriculado los estudiantes graduados de 
una cohorte de graduación G en un Título 
T en la Universidad Complutense. 
Justificación: Este indicador aporta información anual sobre la diferencia entre el 
número de créditosefectivamente matriculados por los graduados con respecto a los 
créditos en los quedebieran haberse matriculado los mismos. 
Forma de cálculo =(Σ Nº de créditos que debieran haber sido matriculados en un 
Título T en la 
Universidad Complutense por la cohorte de graduación G/ Σ Nº de 
créditosefectivamente matriculados en un Título T en la Universidad Complutense 
por la cohortede graduación G) x 100. 
Este indicador muestra, en media, el exceso de créditos que se requiere a un 
estudiante para obtener el Título en el quematricula. Valores de este indicador más 
alejados del 100% muestran una mayor dificultad del plan de estudios, puestoque 
los estudiantes se ven obligados a realizar múltiples matrículas en algunas materias 
del plan de estudios (que debieranser localizadas para adoptar las medidas de 
mejora oportunas). 
 
Tasa de cobertura 
Se estima en un 100%, ya que esperamos que sea un grado muy demandado y se 
cubran todas las plazas ofertadas, como ya ocurre con el resto de grados que se 
imparten en la Facultad de Informática. 
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